
§ 1 LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE (JEFATURA
DEL ESTADO), DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES
(«BOE» núm. 269, de 10 de noviembre de 1995)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El artículo 40.2 de la Constitución Española (1) enco-
mienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la segu-
ridad e higiene en el trabajo.

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de
desarrollar una política de protección de la salud de los tra-
bajadores mediante la prevención de los riesgos derivados
de su trabajo y encuentra en la presente Ley su pilar funda-
mental. En la misma se configura el marco general en el que
habrán de desarrollarse las distintas acciones preventivas, en
coherencia con las decisiones de la Unión Europea, que ha
expresado su ambición de mejorar progresivamente las con-
diciones de trabajo y de conseguir este objetivo de progreso
con una armonización paulatina de esas condiciones en los
diferentes países europeos.

15

(1) El citado artículo dispone:

«2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la
formación y readaptación profesionales, velarán por la seguridad e higiene en el tra-
bajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada labo-
ral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados.»
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LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE (JEFATURA

Jordi Terrado
DEL ESTADO), DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

Jordi Terrado
LABORALES

Jordi Terrado
«BOE» núm. 269, de 10 de noviembre de 1995)



16

§ 1 De la presencia de España en la Unión Europea se deriva,
por consiguiente, la necesidad de armonizar nuestra política
con la naciente política comunitaria en esta materia, preocu-
pada, cada vez en mayor medida, por el estudio y trata-
miento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo.
Buena prueba de ello fue la modificación del Tratado consti-
tutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada
Acta Única, a tenor de cuyo artículo 118.A) los Estados
miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes
citado de armonización en el progreso de las condiciones de
seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha
visto reforzado en el Tratado de la Unión Europea mediante
el procedimiento que en el mismo se contempla para la
adopción, a través de Directivas, de disposiciones mínimas
que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un
acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de los
trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configu-
ran, la más significativa es, sin duda, la 89/391/CEE, relativa
a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la
seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, que
contiene el marco jurídico general en el que opera la política
de prevención comunitaria.

La presente Ley transpone al Derecho español la citada
Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo
básico en esta materia disposiciones de otras Directivas cuya
materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE
y 91/383/CEE, relativas a la protección de la maternidad y
de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo
temporales, de duración determinada y en Empresas de tra-
bajo temporal.

Así pues, el mandato constitucional contenido en el ar-
tículo 40.2 de nuestra Ley de leyes y la comunidad jurídica
establecida por la Unión Europea en esta materia configuran
el soporte básico en que se asienta la presente Ley. Junto a
ello, nuestros propios compromisos contraídos con la Orga-
nización Internacional del Trabajo a partir de la ratificación
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§ 1del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabajado-
res y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del
texto legal al incorporar sus prescripciones y darles el rango
legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.

2

Pero no es sólo del mandato constitucional y de los com-
promisos internacionales del Estado español de donde se
deriva la exigencia de un nuevo enfoque normativo. Dimana
también, en el orden interno, de una doble necesidad: la de
poner término, en primer lugar, a la falta de una visión unita-
ria en la política de prevención de riesgos laborales propia de
la dispersión de la normativa vigente, fruto de la acumula-
ción en el tiempo de normas de muy diverso rango y orienta-
ción, muchas de ellas anteriores a la propia Constitución
española; y, en segundo lugar, la de actualizar regulaciones
ya desfasadas y regular situaciones nuevas no contempladas
con anterioridad. Necesidades éstas que, si siempre revisten
importancia, adquieren especial trascendencia cuando se
relacionan con la protección de la seguridad y la salud de los
trabajadores en el trabajo, la evolución de cuyas condiciones
demanda la permanente actualización de la normativa y su
adaptación a las profundas transformaciones experimentadas.

3

Por todo ello, la presente Ley tiene por objeto la determi-
nación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades
preciso para establecer un adecuado nivel de protección de
la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de
las condiciones de trabajo, y ello en el marco de una política
coherente, coordinada y eficaz de prevención de los riesgos
laborales.

A partir del reconocimiento del derecho de los trabajado-
res en el ámbito laboral a la protección de su salud e integri-
dad, la Ley establece las diversas obligaciones que, en el
ámbito indicado, garantizarán este derecho, así como las
actuaciones de las Administraciones públicas que puedan
incidir positivamente en la consecución de dicho objetivo.
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§ 1 Al insertarse esta Ley en el ámbito específico de las rela-
ciones laborales, se configura como una referencia legal
mínima en un doble sentido: el primero, como Ley que esta-
blece un marco legal a partir del cual las normas reglamenta-
rias irán fijando y concretando los aspectos más técnicos de
las medidas preventivas, y, el segundo, como soporte básico
a partir del cual la negociación colectiva podrá desarrollar su
función específica. En este aspecto, la Ley y sus normas
reglamentarias constituyen legislación laboral, conforme al
artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

Pero, al mismo tiempo –y en ello radica una de las prin-
cipales novedades de la Ley–, esta norma se aplicará tam-
bién en el ámbito de las Administraciones públicas, razón
por la cual la Ley no solamente posee el carácter de legisla-
ción laboral, sino que constituye, en sus aspectos funda-
mentales, norma básica del régimen estatutario de los
funcionarios públicos, dictada al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Con ello se con-
firma también la vocación de universalidad de la Ley, en
cuanto dirigida a abordar, de manera global y coherente, el
conjunto de los problemas derivados de los riesgos relacio-
nados con el trabajo, cualquiera que sea el ámbito en el que
el trabajo se preste.

En consecuencia, el ámbito de aplicación de la Ley
incluye tanto a los trabajadores vinculados por una relación
laboral en sentido estricto, como al personal civil con rela-
ción de carácter administrativo o estatutario al servicio de
las Administraciones públicas, así como a los socios traba-
jadores o de trabajo de los distintos tipos de Cooperativas,
sin más exclusiones que las correspondientes, en el ámbito
de la función pública, a determinadas actividades de poli-
cía, seguridad, resguardo aduanero, peritaje forense y pro-
tección civil cuyas particularidades impidan la aplicación
de la Ley, la cual inspirará, no obstante, la normativa espe-
cífica que se dicte para salvaguardar la seguridad y la salud
de los trabajadores en dichas actividades; en sentido simi-
lar, la Ley prevé su adaptación a las características propias
de los centros y establecimientos militares y de los estable-
cimientos penitenciarios.
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§ 14

La política en materia de prevención de riesgos laborales,
en cuanto conjunto de actuaciones de los poderes públicos
dirigidas a la promoción de la mejora de las condiciones de
trabajo para elevar el nivel de protección de la salud y la
seguridad de los trabajadores, se articula en la Ley en base a
los principios de eficacia, coordinación y participación,
ordenando tanto la actuación de las diversas Administracio-
nes públicas con competencias en materia preventiva, como
la necesaria participación en dicha actuación de empresarios
y trabajadores, a través de sus organizaciones representati-
vas. En este contexto, la Comisión Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo que se crea se configura como un instru-
mento privilegiado de participación en la formulación y
desarrollo de la política en materia preventiva.

Pero tratándose de una Ley que persigue ante todo la pre-
vención, su articulación no puede descansar exclusivamente
en la ordenación de las obligaciones y responsabilidades de
los actores directamente relacionados con el hecho laboral.
El propósito de fomentar una auténtica cultura preventiva,
mediante la promoción de la mejora de la educación en dicha
materia en todos los niveles educativos, involucra a la socie-
dad en su conjunto y constituye uno de los objetivos básicos
y de efectos quizá más trascendentes para el futuro de los
perseguidos por la presente Ley.

5

La protección del trabajador frente a los riesgos laborales
exige una actuación en la Empresa que desborda el mero
cumplimiento formal de un conjunto predeterminado, más o
menos amplio, de deberes y obligaciones empresariales y,
más aún, la simple corrección a posteriori de situaciones de
riesgo ya manifestadas. La planificación de la prevención
desde el momento mismo del diseño del proyecto empresa-
rial, la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo
y su actualización periódica a medida que se alteren las cir-
cunstancias, la ordenación de un conjunto coherente y glo-
balizador de medidas de acción preventiva adecuadas a la
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§ 1 naturaleza de los riesgos detectados y el control de la efecti-
vidad de dichas medidas, constituyen los elementos básicos
del nuevo enfoque en la prevención de riesgos laborales que
la Ley plantea. Y, junto a ello, claro está, la información y la
formación de los trabajadores dirigidas a un mejor conoci-
miento tanto del alcance real de los riesgos derivados del
trabajo como de la forma de prevenirlos y evitarlos, de
manera adaptada a las peculiaridades de cada centro de tra-
bajo, a las características de las personas que en él desarro-
llan su prestación laboral y a la actividad concreta que
realizan.

Desde estos principios se articula el capítulo III de la
Ley, que regula el conjunto de derechos y obligaciones deri-
vados o correlativos del derecho básico de los trabajadores a
su protección, así como, de manera más específica, las
actuaciones a desarrollar en situaciones de emergencia o en
caso de riesgo grave e inminente, las garantías y derechos
relacionados con la vigilancia de la salud de los trabajado-
res, con especial atención a la protección de la confidenciali-
dad y el respeto a la intimidad en el tratamiento de estas
actuaciones, y las medidas particulares a adoptar en relación
con categorías específicas de trabajadores, tales como los
jóvenes, las trabajadoras embarazadas o que han dado a luz
recientemente y los trabajadores sujetos a relaciones labora-
les de carácter temporal.

Entre las obligaciones empresariales que establece la
Ley, además de las que implícitamente lleva consigo la
garantía de los derechos reconocidos al trabajador, cabe
resaltar el deber de coordinación que se impone a los empre-
sarios que desarrollen sus actividades en un mismo centro de
trabajo, así como el de aquellos que contraten o subcontra-
ten con otros la realización en sus propios centros de trabajo
de obras o servicios correspondientes a su actividad de vigi-
lar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas
de la normativa de prevención.

Instrumento fundamental de la acción preventiva en la
Empresa es la obligación regulada en el capítulo IV de
estructurar dicha acción a través de la actuación de uno o
varios trabajadores de la Empresa específicamente designa-
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§ 1dos para ello, de la constitución de un servicio de prevención
o del recurso a un servicio de prevención ajeno a la Empresa.
De esta manera, la Ley combina la necesidad de una actua-
ción ordenada y formalizada de las actividades de preven-
ción con el reconocimiento de la diversidad de situaciones a
las que la Ley se dirige en cuanto a la magnitud, compleji-
dad e intensidad de los riesgos inherentes a las mismas, otor-
gando un conjunto suficiente de posibilidades, incluida la
eventual participación de las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales, para organizar de
manera racional y flexible el desarrollo de la acción preven-
tiva, garantizando, en todo caso, tanto la suficiencia del
modelo de organización elegido, como la independencia y
protección de los trabajadores que, organizados o no en un
servicio de prevención, tengan atribuidas dichas funciones.

6

El capítulo V regula, de forma detallada, los derechos de
consulta y participación de los trabajadores en relación con
las cuestiones que afectan a la seguridad y salud en el tra-
bajo. Partiendo del sistema de representación colectiva
vigente en nuestro país, la Ley atribuye a los denominados
Delegados de Prevención –elegidos por y entre los represen-
tantes del personal en el ámbito de los respectivos órganos
de representación– el ejercicio de las funciones especializa-
das en materia de prevención de riesgos en el trabajo, otor-
gándoles para ello las competencias, facultades y garantías
necesarias. Junto a ello, el Comité de Seguridad y Salud,
continuando la experiencia de actuación de una figura arrai-
gada y tradicional de nuestro ordenamiento laboral, se confi-
gura como el órgano de encuentro entre dichos
representantes y el empresario para el desarrollo de una par-
ticipación equilibrada en materia de prevención de riesgos.

Todo ello sin perjuicio de las posibilidades que otorga la
Ley a la negociación colectiva para articular de manera dife-
rente los instrumentos de participación de los trabajadores,
incluso desde el establecimiento de ámbitos de actuación
distintos a los propios del centro de trabajo, recogiendo con
ello diferentes experiencias positivas de regulación conven-
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§ 1 cional cuya vigencia, plenamente compatible con los objeti-
vos de la Ley, se salvaguarda a través de la disposición tran-
sitoria de ésta.

7

Tras regularse en el capítulo VI las obligaciones básicas
que afectan a los fabricantes, importadores y suministrado-
res de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo,
que enlazan con la normativa comunitaria de mercado inte-
rior dictada para asegurar la exclusiva comercialización de
aquellos productos y equipos que ofrezcan los mayores nive-
les de seguridad para los usuarios, la Ley aborda en el capí-
tulo VII la regulación de las responsabilidades y sanciones
que deben garantizar su cumplimiento, incluyendo la tipifi-
cación de las infracciones y el régimen sancionador corres-
pondiente.

Finalmente, la disposición adicional quinta viene a orde-
nar la creación de una fundación, bajo el protectorado del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y con participa-
ción, tanto de las Administraciones públicas como de las
organizaciones representativas de empresarios y trabajado-
res, cuyo fin primordial será la promoción, especialmente en
las pequeñas y medianas Empresas, de actividades destina-
das a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el
trabajo. Para permitir a la fundación el desarrollo de sus acti-
vidades, se dotará a la misma por parte del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de un patrimonio procedente del
exceso de excedentes de la gestión realizada por las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Con ello se refuerzan, sin duda, los objetivos de respon-
sabilidad, cooperación y participación que inspiran la Ley
en su conjunto.

8

El proyecto de Ley, cumpliendo las prescripciones lega-
les sobre la materia, ha sido sometido a la consideración del
Consejo Económico y Social, del Consejo General del Poder
Judicial y del Consejo de Estado.



CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos la-
borales.–La normativa sobre prevención de riesgos laborales
está constituida por la presente Ley, sus disposiciones de
desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, lega-
les o convencionales (2), contengan prescripciones relativas
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§ 1

(2) Véase el artículo 19 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Véanse, asimismo, las siguientes disposiciones:

– Decreto de 26 de julio de 1957 («BOE» núm. 217, de 26 de agosto) por el que
se fijan los trabajos prohibidos a mujeres y menores, teniendo en cuenta la disposi-
ción derogatoria única.b) de la presente Ley.

– Órdenes de 31 de octubre de 1984 («BOE» núm. 267, de 7 de noviembre;
corrección de errores en «BOE» núm. 280, de 22 de noviembre) por la que se aprueba
el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto, y de 7 de enero de 1987 («BOE»
núm. 13, de 15 de enero) que establece normas complementarias, modificadas ambas
por Orden de 26 de julio de 1993 («BOE» núm. 186, de 5 de agosto).

– Orden de 9 de abril de 1986 («BOE» núm. 108, de 6 de mayo) por la que se
aprueba el Reglamento para la prevención de riesgos y protección de la salud por la
presencia de cloruro de vinilo monómero en el ambiente de trabajo.

– Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo («BOE» núm. 173, de 21 de julio;
corrección de errores en «BOE» núm. 238, de 4 de octubre), por el que se aprueba el
Reglamento de seguridad en las máquinas, modificado por Reales Decretos
590/1989, de 19 de mayo («BOE» núm. 132, de 3 de junio), y 830/1991, de 24 de
mayo («BOE» núm. 130, de 31 de mayo).

– Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre («BOE» núm. 263, de 2 de
noviembre; corrección de errores en «BOE» núms. 295, de 9 de diciembre, y 125, de
26 de mayo de 1990), sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos deri-
vados de la exposición al ruido durante el trabajo.

– Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre («BOE» núm. 297, de 11 de
diciembre), modificado por el Real Decreto56/1995, de 20 de enero («BOE» núm. 33,
de 8 de febrero), relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo
89/392/CEE, sobre máquinas.

– Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo («BOE» núm. 85, de 8 de abril), por el
que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y
del Consejo 94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protección para uso en
atmósferas potencialmente explosivas.

– Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo («BOE» núm. 91, de 16 de abril),
sobre protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a
radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada.

– Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero («BOE» núm. 47, de 24 de febrero;
corrección de errores en «BOE» núm. 103, de 30 de abril), por el que se establecen
condiciones mínimas sobre la protección de la salud y la asistencia médica de los tra-
bajadores del mar, cuyos anexos se modifican por Orden PRE/930/2002, de 23 de
abril («BOE» núm. 103, de 30 de abril).



a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o
susceptibles de producirlas en dicho ámbito.

Art. 2. Objeto y carácter de la norma.–1. La presente
Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los
trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarro-
llo de las actividades necesarias para la prevención de ries-
gos derivados del trabajo.

A tales efectos, esta Ley establece los principios genera-
les relativos a la prevención de los riesgos profesionales para
la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la informa-
ción, la consulta, la participación equilibrada y la formación
de los trabajadores en materia preventiva, en los términos
señalados en la presente disposición.

24

§ 1

– Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio («BOE» núm. 172, de 20 de julio;
corrección de errores en «BOE» núm. 264, de 4 de noviembre), por el que se aprue-
ban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que
intervengan sustancias peligrosas.

– Real Decreto 783/2001, de 6 de julio («BOE» núm. 178, de 26 de julio), por el
que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7.1 del Real Decreto 192/1988, de 4 de
marzo («BOE» núm. 59, de 9 de marzo), sobre limitaciones en la venta y uso del
tabaco para protección de la salud de la población, no se permitirá fumar en los luga-
res donde exista mayor riesgo a la salud del trabajador por combinar la nocividad del
tabaco con el perjuicio ocasionado por el contaminante industrial.

Ténganse en cuenta, además, los siguientes Convenios:

– Convenio 119 de la OIT de 25 de junio de 1963, ratificado por el Instrumento
de 26 de noviembre de 1971 («BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 1972), rela-
tivo a la protección de la maquinaria.

– Convenio 148 de la OIT de 20 de junio de 1977, ratificado por el Instrumento 
de 24 de noviembre de 1980 («BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1981), sobre
protección de los trabajadores contra los riesgos profesionales debidos a la contami-
nación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo.

– Convenio 155 de la OIT de 22 de junio de 1981, ratificado por el Instrumento
de 26 de junio de 1985 («BOE» núm. 270, de 11 de noviembre), sobre seguridad y
salud de los trabajadores y medio ambiente en el trabajo.

– Convenio 162 de la OIT de 24 de junio de 1986, ratificado por el Instrumento 
de 17 de julio de 1990 («BOE» núm. 281, de 23 de noviembre; corrección de errores
en «BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 1991), sobre utilización del asbesto en condi-
ciones de seguridad.

– Carta Social Europea hecha en Turín el 18 de octubre de 1961 («BOE» núm.
153, de 26 de junio de 1980) y su Protocolo Adicional de 5 de mayo de 1988, ratifi-
cado por Instrumento de 7 de enero de 2000 («BOE» núm. 99, de 25 de abril; correc-
ción de errores en «BOE» núm. 220, de 13 de septiembre).



Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley
regula las actuaciones a desarrollar por las Administraciones
públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y
sus respectivas organizaciones representativas (3).

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en
esta Ley y en sus normas reglamentarias tendrán, en todo
caso, el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible,
pu-diendo ser mejoradas y desarrolladas en los Convenios
Colec- tivos (4).

Art. 3. Ámbito de aplicación.–1. Esta Ley y sus nor-
mas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de
las relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (5), como en el de las
relaciones de carácter administrativo o estatutario del perso-
nal civil al servicio de las Administraciones públicas (6), con
las peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la pre-
sente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio
del cumplimiento de las obligaciones específicas que se esta-
blecen para fabricantes, importadores y suministradores (7),
y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para
los trabajadores autónomos. Igualmente, serán aplicables a
las Sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la
legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios
cuya actividad consista en la prestación de su trabajo perso-
nal, con las particularidades derivadas de su normativa espe-
cífica (8).

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabaja-
dores y empresarios, se entenderán también comprendidos
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(3) Véase el artículo 5.3 de esta Ley.
(4) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(5) Aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
(6) Véanse el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la

legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración General del
Estado, y la Resolución de 23 de julio de 1998, por la que se ordena la publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de julio de 1998, por el que se aprueba
el Acuerdo Administración-Sindicatos de adaptación de la legislación de prevención
de riesgos laborales a la Administración General del Estado, que figuran como pará-
grafos 21 y 22, respectivamente.

(7) Artículo 41 de esta Ley.
(8) Véase el artículo 80.5 de la Ley 27/1999, de 16 de julio («BOE» núm. 170,

de 17 de julio), de Cooperativas.



en estos términos, respectivamente, de una parte, el personal
civil con relación de carácter administrativo o estatutario y
la Administración pública para la que presta servicios, en los
términos expresados en la disposición adicional tercera de
esta Ley, y, de otra, los socios de las Cooperativas a que se
refiere el párrafo anterior y las Sociedades Cooperativas para
las que prestan sus servicios (9).

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas
actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito
de las funciones públicas de:

– Policía, seguridad y resguardo aduanero.
– Servicios operativos de protección civil y peritaje

forense en los casos de grave riesgo, catástrofe y calamidad
pública.

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica
que se dicte para regular la protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las
indicadas actividades (10).

3. En los centros y establecimientos militares será de
aplicación lo dispuesto en la presente Ley, con las particula-
ridades previstas en su normativa específica (11).

En los establecimientos penitenciarios (12) se adaptarán
a la presente Ley aquellas actividades cuyas características
justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a efecto
en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de
julio (13), sobre negociación colectiva y participación en la
determinación de las condiciones de trabajo de los emplea-
dos públicos. 

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la rela-
ción laboral de carácter especial del servicio del hogar fami-
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(9) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(10) Disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(11) Véanse el artículo 2 del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio (§ 21), y

el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre (§ 23), de adaptación de los capítu-
los III y V de la presente Ley al ámbito de los centros y establecimientos militares.

(12) Véase el artículo 11.4 y 5 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio
(«BOE» núm. 162, de 7 de julio), por el que se regula la relación laboral de carácter
especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres penitenciarios.

Véase, asimismo, el artículo 2 del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio (§ 21).
(13) «Boletín Oficial del Estado» número 173, de 20 de julio de 1990.



liar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar está
obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se rea-
lice en las debidas condiciones de seguridad e higiene (14).

Art. 4. Definiciones.–A efectos de la presente Ley y de
las normas que la desarrollen (15):

1.º Se entenderá por «prevención» el conjunto de acti-
vidades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases
de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir
los riesgos derivados del trabajo.

2.º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad
de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del
trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su
gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que
se produzca el daño y la severidad del mismo.

3.º Se considerarán como «daños derivados del tra-
bajo» las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con
motivo u ocasión del trabajo.

4.º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inmi-
nente» aquel que resulte probable racionalmente que se
materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño
grave para la salud de los trabajadores.

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar
daños graves a la salud de los trabajadores, se considerará
que existe un riesgo grave e inminente cuando sea probable
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato una
exposición a dichos agentes de la que puedan derivarse
daños graves para la salud, aun cuando éstos no se manifies-
ten de forma inmediata.

5.º Se entenderán como procesos, actividades, opera-
ciones, equipos o productos «potencialmente peligrosos»
aquellos que, en ausencia de medidas preventivas específi-
cas, originen riesgos para la seguridad y la salud de los tra-
bajadores que los desarrollan o utilizan.
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(14) En el mismo sentido se pronuncia el artículo 13 del Real Decreto
1424/1985, de 1 de agosto («BOE» núm. 193, de 13 de agosto; corrección de erratas
en «BOE» núm. 212, de 4 de septiembre), por el que se regula la relación laboral de
carácter especial del servicio del hogar familiar, que, además, dispone que la defi-
ciencia grave de estas obligaciones será justa causa de dimisión del empleado.

(15) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.



6.º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier
máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el
trabajo.

7.º Se entenderá como «condición de trabajo» cual-
quier característica del mismo que pueda tener una influen-
cia significativa en la generación de riesgos para la seguridad
y la salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas
en esta definición:

a) Las características generales de los locales, instala-
ciones, equipos, productos y demás útiles existentes en el
centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y bioló-
gicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondien-
tes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.

c) Los procedimientos para la utilización de los agen-
tes citados anteriormente que influyan en la generación de
los riesgos mencionados.

d) Todas aquellas otras características del trabajo, inclui-
das las relativas a su organización y ordenación, que influyan
en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador.

8.º Se entenderá por «equipo de protección individual»
cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el tra-
bajador para que le proteja de uno o varios riesgos que pue-
dan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como
cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin (16).

CAPÍTULO II

POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

PARA PROTEGER LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO

Art. 5. Objetivos de la política.–1. La política en
materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la
mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel
de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores
en el trabajo.
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(16) Véase el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equi-
pos de protección individual, que figura como parágrafo 8.



Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas
reglamentarias y de las actuaciones administrativas que
correspondan y, en particular, las que se regulan en este ca-
pítulo, que se orientarán a la coordinación de las distintas
Administraciones públicas competentes en materia preven-
tiva y a que se armonicen con ellas las actuaciones que, con-
forme a esta Ley, correspondan a sujetos públicos y
privados, a cuyo fin:

a) La Administración General del Estado, las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades
que integran la Administración local se prestarán coopera-
ción y asistencia para el eficaz ejercicio de sus respectivas
competencias en el ámbito de lo previsto en este artículo.

b) La elaboración de la política preventiva se llevará a
cabo con la participación de los empresarios y de los traba-
jadores a través de sus organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas (17).

2. A los fines previstos en el apartado anterior, las
Administraciones públicas promoverán la mejora de la edu-
cación en materia preventiva en los diferentes niveles de
enseñanza y de manera especial en la oferta formativa
correspondiente al sistema nacional de cualificaciones pro-
fesionales, así como la adecuación de la formación de los
recursos humanos necesarios para la prevención de los ries-
gos laborales.

En el ámbito de la Administración General del Estado, se
establecerá una colaboración permanente entre el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social y los Ministerios que corres-
pondan, en particular los de Educación y Ciencia y de Sani-
dad y Consumo, al objeto de establecer los niveles
formativos y especializaciones idóneas, así como la revisión
permanente de estas enseñanzas, con el fin de adaptarlas a
las necesidades existentes en cada momento.
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(17) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
En cuanto al carácter de más representativas de las organizaciones empresa-

riales y sindicales a que alude el texto anotado, véanse la disposición adicional
sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y los artículos 6 y 7 de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, respectivamente.



3. Del mismo modo, las Administraciones públicas
fomentarán aquellas actividades desarrolladas por los suje-
tos a que se refiere el apartado 1 del artículo 2, en orden a la
mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo
y la reducción de los riesgos laborales, la investigación o
fomento de nuevas formas de protección y la promoción de
estructuras eficaces de prevención.

Para ello podrán adoptar programas específicos dirigidos
a promover la mejora del ambiente de trabajo y el perfeccio-
namiento de los niveles de protección. Los programas
podrán instrumentarse a través de la concesión de los incen-
tivos que reglamentariamente se determinen, que se destina-
rán especialmente a las pequeñas y medianas Empresas.

Art. 6. Normas reglamentarias.–1. El Gobierno, a
través de las correspondientes normas reglamentarias y pre-
via consulta a las organizaciones sindicales y empresariales
más representativas (18), regulará las materias que a conti-
nuación se relacionan:

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condicio-
nes de trabajo para la protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores.

b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las
operaciones, los procesos y las exposiciones laborales a
agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la salud de
los trabajadores. Específicamente podrá establecerse el
sometimiento de estos procesos u operaciones a trámites de
control administrativo, así como, en el caso de agentes peli-
grosos, la prohibición de su empleo.

c) Condiciones o requisitos especiales para cualquiera
de los supuestos contemplados en el apartado anterior, tales
como la exigencia de un adiestramiento o formación previa
o la elaboración de un plan en el que se contengan las medi-
das preventivas a adoptar.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la
salud de los trabajadores, normalización de metodologías y
guías de actuación preventiva.
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(18) Véase la nota al artículo 5.1.b) de esta Ley.



e) Modalidades de organización, funcionamiento y control
de los servicios de prevención, considerando las peculiarida-
des de las pequeñas Empresas, con el fin de evitar obstáculos
innecesarios para su creación y desarrollo, así como capacidades
y aptitudes que deban reunir los mencionados servicios y los tra-
bajadores designados para desarrollar la acción preventiva (19).

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específi-
cas en trabajos especialmente peligrosos, en particular si para
los mismos están previstos controles médicos especiales, o
cuando se presenten riesgos derivados de determinadas carac-
terísticas o situaciones especiales de los trabajadores (20). 

g) Procedimiento de calificación de las enfermedades
profesionales, así como requisitos y procedimientos para la
comunicación e información a la autoridad competente de
los daños derivados del trabajo.

2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado
anterior se ajustarán, en todo caso, a los principios de polí-
tica preventiva establecidos en esta Ley, mantendrán la
debida coordinación con la normativa sanitaria y de seguri-
dad industrial y serán objeto de evaluación y, en su caso, de
revisión periódica, de acuerdo con la experiencia en su apli-
cación y el progreso de la técnica (21).

Art. 7. Actuaciones de las Administraciones públicas
competentes en materia laboral (22).–1. En cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones
públicas competentes en materia laboral desarrollarán fun-
ciones de promoción de la prevención, asesoramiento téc-
nico, vigilancia y control del cumplimiento por los sujetos
comprendidos en su ámbito de aplicación de la normativa de
prevención de riesgos laborales, y sancionarán las infraccio-
nes a dicha normativa, en los siguientes términos:

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a
desarrollar por los órganos técnicos en materia preventiva,
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(19) Artículos 30.2 y 5 y 31.1 de esta Ley.
(20) Véase el Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones

mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo
temporal que figuran como parágrafo 13.

(21) Véanse las disposiciones que figuran como parágrafos 2 a 15.
(22) Artículo 13.3 de esta Ley.



incluidas la asistencia y cooperación técnica, la información,
divulgación, formación e investigación en materia preven-
tiva, así como el seguimiento de las actuaciones preventivas
que se realicen en las empresas para la consecución de los
objetivos previstos en esta Ley (23).

b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales mediante las actuaciones de
vigilancia y control. A estos efectos, prestarán el asesora-
miento y la asistencia técnica necesarios para el mejor cum-
plimiento de dicha normativa y desarrollarán programas
específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el con-
trol.

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales por los sujetos comprendi-
dos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, con arre-
glo a lo previsto en el capítulo VII de la misma (24).

2. Las funciones de las Administraciones públicas
competentes en materia laboral que se señalan en el apar-
tado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo referente a
los trabajos en minas (25), canteras y túneles que exijan la
aplicación de técnica minera, a los que impliquen fabrica-
ción, transporte, almacenamiento, manipulación y utiliza-
ción de explosivos (26) o el empleo de energía nuclear,
por los órganos específicos contemplados en su normativa
reguladora.

Las competencias previstas en el apartado anterior se
entienden sin perjuicio de lo establecido en la legislación
específica sobre productos e instalaciones industriales (27).
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(23) Véase la disposición adicional tercera de la Orden de 27 de junio de 1997,
que figura como parágrafo 18.

(24) Ténganse en cuenta las modificaciones operadas en el articulado del
citado capítulo VII de la presente Ley por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, que figura como parágrafo 24. Véanse, en especial, sus
artículos 11 a 13.

(25) Véase la nota a la disposición derogatoria única.d) de la presente Ley.
(26) Véase el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero («BOE» núm. 61, de 12

de marzo; corrección de errores en «BOE» núm. 157, de 2 de julio), por el que se
aprueba el Reglamento de Explosivos.

(27) Véase el artículo 44.2 de esta Ley.
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§ 1Art. 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.–1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo es el órgano científico-técnico especializado
de la Administración General del Estado que tiene como
misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad
y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la
mejora de las mismas. Para ello establecerá la cooperación
necesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas
con competencias en esta materia (28).

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las
siguientes funciones (29):

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la nor-
mativa legal y en el desarrollo de la normalización, tanto a
nivel nacional como internacional.

b) Promoción y, en su caso, realización de actividades
de formación, información, investigación, estudio y divulga-
ción en materia de prevención de riesgos laborales, con la
adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con los
órganos técnicos en materia preventiva de las Comunidades
Autónomas en el ejercicio de sus funciones en esta mate-
ria (30).

c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en el cumplimiento de su fun-
ción de vigilancia y control, prevista en el artículo 9 de la
presente Ley, en el ámbito de las Administraciones públicas.

d) Colaboración con organismos internacionales y
desarrollo de programas de cooperación internacional en
este ámbito, facilitando la participación de las Comunidades
Autónomas.

(28) Véase el artículo 8 del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio (§ 21), de
adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración
General del Estado.

(29) Véase la disposición adicional tercera de la Orden de 27 de junio de 1997 (§ 18).
(30) Por Orden de 22 de septiembre de 1995 («BOE» núm. 239, de 6 de octu-

bre) se aprueban las bases reguladoras de la concesión por el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo de becas para la formación de profesionales en
materias y técnicas propias de la prevención de los riesgos laborales.

Por Orden de 5 de noviembre de 2001 («BOE» núm. 278, de 20 de noviembre)
se establecen las bases reguladoras de concesión, por el Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, de becas de investigación, desarrollo e innovación, en
materia de prevención de riesgos laborales.



e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumpli-
miento de sus fines y le sean encomendadas en el ámbito de sus
competencias, de acuerdo con la Comisión Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo regulada en el artículo 13 de esta Ley,
con la colaboración, en su caso, de los órganos técnicos de las
Comunidades Autónomas con competencias en la materia (31).

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, en el marco de sus funciones, velará por la coordi-
nación, apoyará el intercambio de información y las expe-
riencias entre las distintas Administraciones públicas y
especialmente fomentará y prestará apoyo a la realización de
actividades de promoción de la seguridad y de la salud por
las Comunidades Autónomas.

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones
competentes, apoyo técnico especializado en materia de cer-
tificación, ensayo y acreditación.

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea,
el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
actuará como centro de referencia nacional, garantizando la
coordinación y transmisión de la información que deberá faci-
litar a escala nacional, en particular respecto a la Agencia
Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su Red.

4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo ejercerá la Secretaría General de la Comisión Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole la asis-
tencia técnica y científica necesaria para el desarrollo de sus
competencias (32).

Art. 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social (33).
1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social la función de la vigilancia y control de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales (34).
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(31) Véase la disposición adicional única del Real Decreto 1879/1996, de 2 de
agosto, que figura como parágrafo 16.

(32) Véase el artículo 2.2 del Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que
se regula la composición de la citada Comisión Nacional, que figura como parágrafo 16.

(33) Véase el artículo 13.3 de esta Ley.
(34) Artículos 11 y 40 de esta Ley; 3.1.2.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviem-

bre («BOE» núm. 274, de 15 de noviembre), ordenadora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, y 2.1.1.º de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 138/2000, de
4 de febrero («BOE» núm. 40, de 16 de febrero).



En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes
funciones:

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre pre-
vención de riesgos laborales, así como de las normas jurí-
dico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en
materia de prevención, aunque no tuvieran la calificación
directa de normativa laboral, proponiendo a la autoridad
laboral competente la sanción correspondiente, cuando com-
probase una infracción a la normativa sobre prevención de
riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto en el capítu-
lo VII de la presente Ley (35).

b) Asesorar e informar a las Empresas y a los trabaja-
dores sobre la manera más efectiva de cumplir las disposi-
ciones cuya vigilancia tiene encomendada.

c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados
de lo Social en las demandas deducidas ante los mismos en
los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales (36).

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes
de trabajo mortales, muy graves o graves, y sobre aquellos
otros en que, por sus características o por los sujetos afecta-
dos, se considere necesario dicho informe, así como sobre
las enfermedades profesionales en las que concurran dichas
calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla
lo solicite respecto del cumplimiento de la normativa legal
en materia de prevención de riesgos laborales.

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obli-
gaciones asumidas por los servicios de prevención estableci-
dos en la presente Ley (37).

f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos
cuando, a juicio del inspector, se advierta la existencia de
riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los tra-
bajadores (38).
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(35) Artículos 42 a 54. Téngase en cuenta la nota al artículo 7.1.c) de esta Ley.
(36) Véase el artículo 141.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refun-

dido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.
(37) Artículos 30 a 32.
(38) Véase el artículo 44 de esta Ley y nota al mismo.
Véase, asimismo, el artículo 7.10 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, orde-

nadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.



2. La Administración General del Estado y, en su caso,
las Administraciones autonómicas podrán adoptar las medi-
das precisas para garantizar la colaboración pericial y el ase-
soramiento técnico necesarios a la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en sus respectivos ámbitos de competencia.

En el ámbito de la Administración General del Estado, el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo apo-
yará y colaborará con la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en el cumplimiento de su función de vigilancia y con-
trol prevista en el apartado anterior.

Art. 10. Actuaciones de las Administraciones públicas
competentes en materia sanitaria.–Las actuaciones de las
Administraciones públicas competentes en materia sanitaria
referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de las
acciones y en relación con los aspectos señalados en el capítu-
lo IV del título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad (39), y disposiciones dictadas para su desarrollo.
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(39) El citado capítulo dispone:

«CAPÍTULO IV

DE LA SALUD LABORAL

Art. 21. 1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral compren-
derá los siguientes aspectos:

a) Promover con carácter general la salud integral del trabajador.
b) Actuar en los aspectos sanitarios de la prevención de los riesgos profesionales.
c) Asimismo, se vigilarán las condiciones de trabajo y ambientales que pue-

dan resultar nocivas o insalubres durante los períodos de embarazo y lactancia de la
mujer trabajadora, acomodando su actividad laboral, si fuese necesario, a un trabajo
compatible durante los períodos referidos.

d) Determinar y prevenir los factores de microclima laboral en cuanto puedan
ser causantes de efectos nocivos para la salud de los trabajadores.

e) Vigilar la salud de los trabajadores para detectar precozmente e individuali-
zar los factores de riesgo y deterioro que puedan afectar a la salud de los mismos.

f) Elaborar, junto con las autoridades laborales competentes, un mapa de riesgos
laborales para la salud de los trabajadores. A estos efectos, las Empresas tienen obligación
de comunicar a las autoridades sanitarias pertinentes las sustancias utilizadas en el ciclo
productivo. Asimismo, se establece un sistema de información sanitaria que permite el
control epidemiológico y el registro de morbilidad y mortalidad por patología profesional.

g) Promover la información, formación y participación de los trabajadores y empresa-
rios en cuanto a los planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo de la salud laboral.

2. Las acciones enumeradas en el apartado anterior se desarrollarán desde las
Áreas de Salud a que alude el capítulo III del título III de la presente Ley.

3. El ejercicio de las competencias enumeradas en este artículo se llevará a
cabo bajo la dirección de las autoridades sanitarias, que actuarán en estrecha coordi-



En particular, corresponderá a las Administraciones
públicas citadas:

a) El establecimiento de medios adecuados para la eva-
luación y control de las actuaciones de carácter sanitario que
se realicen en las Empresas por los servicios de prevención
actuantes. Para ello, establecerán las pautas y protocolos de
actuación, oídas las Sociedades científicas, a los que debe-
rán someterse los citados servicios.

b) La implantación de sistemas de información adecua-
dos que permitan la elaboración, junto con las autoridades
laborales competentes, de mapas de riesgos laborales, así
como la realización de estudios epidemiológicos para la
identificación y prevención de las patologías que puedan
afectar a la salud de los trabajadores, así como hacer posible
un rápido intercambio de información.

c) La supervisión de la formación que, en materia de
prevención y promoción de la salud laboral, deba recibir el
personal sanitario actuante en los servicios de prevención
autorizados.

d) La elaboración y divulgación de estudios, investiga-
ciones y estadísticas relacionados con la salud de los trabaja-
dores.

Art. 11. Coordinación administrativa.–La elaboración
de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la
promoción de la prevención, la investigación y la vigilan-
cia epidemiológica sobre riesgos laborales, accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales determinan la necesi-
dad de coordinar las actuaciones de las Administraciones
competentes en materia laboral, sanitaria y de industria
para una más eficaz protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores.
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nación con las autoridades laborales y con los órganos de participación, inspección y
control de las condiciones de trabajo y seguridad e higiene en las Empresas.

Art. 22. Los empresarios y trabajadores, a través de sus organizaciones repre-
sentativas, participarán en la planificación, programación, organización y control de
la gestión relacionada con la salud laboral, en los distintos niveles territoriales.»

Véase el artículo 38 del Reglamento de los Servicios de Prevención, que figura
como parágrafo 17.



En el marco de dicha coordinación, la Administración
competente en materia laboral velará, en particular, para que
la información obtenida por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el ejercicio de las funciones atribuidas a
la misma en el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley sea
puesta en conocimiento de la autoridad sanitaria competente
a los fines dispuestos en el artículo 10 de la presente Ley y en
el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril (40), General
de Sanidad, así como de la Administración competente en
materia de industria, a los efectos previstos en la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria (41).

Art. 12. Participación de empresarios y trabajado-
res.–La participación de empresarios y trabajadores, a través
de las organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativas (42), en la planificación, programación, organiza-
ción y control de la gestión relacionada con la mejora de las
condiciones de trabajo y la protección de la seguridad y
salud de los trabajadores en el trabajo es principio básico de
la política de prevención de riesgos laborales, a desarrollar
por las Administraciones públicas competentes en los distin-
tos niveles territoriales (43).

Art. 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo (44).–1. Se crea la Comisión Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo como órgano colegiado asesor de
las Administraciones públicas en la formulación de las polí-
ticas de prevención y órgano de participación institucional
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. La Comisión estará integrada por un representante
de cada una de las Comunidades Autónomas y por igual
número de miembros de la Administración General del
Estado y, paritariamente con todos los anteriores, por repre-
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(40) Transcrito en nota al artículo anterior.
(41) Artículo 13.3 de esta Ley.
(42) Véase la nota al artículo 5.1.b) de esta Ley.
(43) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
Véase, asimismo, la disposición adicional sexta de la Orden de 27 de junio

de 1997 (§ 18).
(44) Artículo 8.1 de esta Ley.



39

§ 1sentantes de las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas (45).

3. La Comisión conocerá las actuaciones que desarro-
llen las Administraciones públicas competentes en materia
de promoción de la prevención de riesgos laborales, de ase-
soramiento técnico y de vigilancia y control a que se refieren
los artículos 7, 8, 9 y 11 de esta Ley, y podrá informar y for-
mular propuestas en relación con dichas actuaciones, especí-
ficamente en lo referente a:

– Criterios y programas generales de actuación.
– Proyectos de disposiciones de carácter general.
– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las

Administraciones públicas competentes en materia laboral.
– Coordinación entre las Administraciones públicas

competentes en materia laboral, sanitaria y de industria. 

4. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A
tal fin, los representantes de las Administraciones públicas
tendrán cada uno un voto y dos los de las organizaciones
empresariales y sindicales.

5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro
Vicepresidentes, uno por cada uno de los grupos que la inte-
gran. La Presidencia de la Comisión corresponderá al Secre-
tario general de Empleo y Relaciones Laborales, recayendo
la Vicepresidencia atribuida a la Administración General del
Estado en el Subsecretario de Sanidad y Consumo.

6. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo
técnico y administrativo, recaerá en la Dirección del Insti-
tuto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo funcionará en Pleno, en Comisión Permanente o en
Grupos de Trabajo, conforme a la normativa que establezca
el Reglamento interno que elaborará la propia Comisión.

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento
interno a que hace referencia el párrafo anterior, la Comisión se
regirá por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

(45) Véase el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la
composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, que figura
como parágrafo 16.



CAPÍTULO III (46)

DERECHOS (47) Y OBLIGACIONES (48)

Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos
laborales.–1. Los trabajadores tienen derecho a una pro-
tección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

El citado derecho supone la existencia de un correlativo
deber del empresario de protección de los trabajadores frente
a los riesgos laborales.

Este deber de protección constituye, igualmente, un
deber de las Administraciones públicas respecto del personal
a su servicio.

Los derechos de información, consulta y participación,
formación en materia preventiva, paralización de la actividad
en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado
de salud, en los términos previstos en la presente Ley (49),
forman parte del derecho de los trabajadores a una protección
eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo (50).

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresa-
rio deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajado-
res a su servicio en todos los aspectos relacionados con el
trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades,
el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales
mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para
la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores,
con las especialidades que se recogen en los artículos siguien-
tes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta
y participación y formación de los trabajadores, actuación en
casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia
de la salud, y mediante la constitución de una organización y
de los medios necesarios en los términos establecidos en el
capítulo IV de la presente Ley (51).
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(46) Véase el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de
los capítulos III y V de la presente Ley al ámbito de los Centros y Establecimientos
Militares, que figura como parágrafo 23.

(47) Artículo 4.2.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 4 de marzo.

(48) Artículo 5.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
(49) Véanse los artículos 18, 19, 22 y 44 de esta Ley.
(50) Artículo 21.2 y disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(51) Artículos 30 a 32.



El empresario desarrollará una acción permanente con el
fin de perfeccionar los niveles de protección existentes y dis-
pondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de
prevención señaladas en el párrafo anterior a las modifica-
ciones que puedan experimentar las circunstancias que inci-
dan en la realización del trabajo (52).

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones estable-
cidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en
esta Ley, la atribución de funciones en materia de protección y
prevención a trabajadores o servicios de la empresa y el recurso
al concierto con Entidades especializadas para el desarrollo de
actividades de prevención complementarán las acciones del
empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su
deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda
ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la
salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre
los trabajadores.

Art. 15. Principios de la acción preventiva.–1. El
empresario aplicará las medidas que integran el deber gene-
ral de prevención previsto en el artículo anterior, con arreglo
a los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que

respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la
elección de los equipos y los métodos de trabajo y de produc-
ción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y
repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud (53).

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o nin-

gún peligro.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto

coherente que integre en ella la técnica, la organización del
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(52) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(53) Véanse los artículos 25 a 27 de esta Ley.



trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y
la influencia de los factores ambientales en el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección
colectiva a la individual.

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

2. El empresario tomará en consideración las capacida-
des profesionales de los trabajadores en materia de seguri-
dad y de salud en el momento de encomendarles las tareas.

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin
de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido
información suficiente y adecuada puedan acceder a las
zonas de riesgo grave y específico.

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá
prever las distracciones o imprudencias no temerarias que
pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán
en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar
determinadas medidas preventivas, las cuales sólo podrán
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustan-
cialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no
existan alternativas más seguras.

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan
como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de
riesgos derivados del trabajo, la Empresa respecto de sus tra-
bajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mis-
mos y las Sociedades Cooperativas respecto a sus socios cuya
actividad consista en la prestación de su trabajo personal (54).

Art. 16. Evaluación de los riesgos (55).–1. La acción
preventiva en la Empresa se planificará por el empresario a
partir de una evaluación inicial de los riesgos para la seguri-
dad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con
carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la acti-
vidad, y en relación con aquellos que estén expuestos a ries-
gos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión
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(54) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(55) Artículos 26.1 y 31.3.b) y disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
Véanse, asimismo, los artículos 3 a 7 del Reglamento de los Servicios de Pre-

vención (§ 17) y 12.4 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (§ 24).



de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o
preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares
de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas
otras actuaciones que deban desarrollarse de conformidad
con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos
específicos y actividades de especial peligrosidad. La eva-
luación será actualizada cuando cambien las condiciones de
trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se
revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la
salud que se hayan producido.

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario,
el empresario realizará controles periódicos de las condicio-
nes de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la pres-
tación de sus servicios, para detectar situaciones
potencialmente peligrosas (56). 

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apar-
tado anterior lo hicieran necesario, el empresario realizará
aquellas actividades de prevención, incluidas las relaciona-
das con los métodos de trabajo y de producción, que garanti-
cen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en
el conjunto de las actividades de la Empresa y en todos los
niveles jerárquicos de la misma.

Las actividades de prevención deberán ser modificadas
cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de
los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su
inadecuación a los fines de protección requeridos.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de
los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la
salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que
las medidas de prevención resultan insuficientes, el empre-
sario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de
detectar las causas de estos hechos.

Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protec-
ción (57).–1. El empresario adoptará las medidas necesa-

43

§ 1

(56) Artículo 23.1.c) de esta Ley.
(57) Véase el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre disposiciones

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo, que figura como parágrafo 9. 



rias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados
para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adap-
tados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la
salud de los trabajadores al utilizarlos.

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda pre-
sentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias
con el fin de que: 

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada
a los encargados de dicha utilización.

b) Los trabajos de reparación, transformación, mante-
nimiento o conservación sean realizados por los trabajadores
específicamente capacitados para ello.

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajado-
res equipos de protección individual adecuados para el
desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de
los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realiza-
dos, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse
cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse
suficientemente por medios técnicos de protección colectiva
o mediante medidas, métodos o procedimientos de organiza-
ción del trabajo (58).

Art. 18. Información, consulta y participación de los
trabajadores (59).–1. A fin de dar cumplimiento al deber
de protección establecido en la presente Ley, el empresario
adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores
reciban todas las informaciones necesarias en relación con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabaja-
dores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la Empresa en
su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención
aplicables a los riesgos señalados en el apartado anterior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20 de la presente Ley.
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(58) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(59) Artículos 30.3 y 36.2.b) de esta Ley.



En las Empresas que cuenten con representantes de los
trabajadores, la información a que se refiere el presente apar-
tado se facilitará por el empresario a los trabajadores a tra-
vés de dichos representantes; no obstante, deberá informarse
directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que
afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de
protección y prevención aplicables a dichos riesgos (60).

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y
permitir su participación, en el marco de todas las cuestiones
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de confor-
midad con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley (61).

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al
empresario, así como a los órganos de participación y repre-
sentación previstos en el capítulo V de esta Ley, dirigidas a
la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la
salud en la Empresa (62).

Art. 19. Formación de los trabajadores.–1. En cum-
plimiento del deber de protección, el empresario deberá
garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y
práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto
en el momento de su contratación, cualquiera que sea la
modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan
cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan
nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en el
puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la
evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y
repetirse periódicamente, si fuera necesario (63).

2. La formación a que se refiere el apartado anterior
deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jor-
nada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el
descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. La
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(60) Véanse los artículos 24.1 y 33.1.c) y la disposición adicional tercera.2.a)
de esta Ley, y el artículo 12.19 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (§ 24).

(61) Artículos 33 a 40.
(62) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(63) Artículo 19.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-

res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.



formación se podrá impartir por la Empresa mediante
medios propios o concertándola con servicios ajenos, y su
coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores (64).

Art. 20. Medidas de emergencia.–El empresario,
teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la Empresa,
así como la posible presencia de personas ajenas a la misma,
deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y
adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxi-
lios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajado-
res, designando para ello al personal encargado de poner en
práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en
su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal
deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en
número y disponer del material adecuado, en función de las
circunstancias antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresa-
rio deberá organizar las relaciones que sean necesarias con
servicios externos a la Empresa, en particular en materia de
primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salva-
mento y lucha contra incendios, de forma que quede garanti-
zada la rapidez y eficacia de las mismas (65).

Art. 21. Riesgo grave e inminente (66).–1. Cuando
los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo
grave e inminente con ocasión de su trabajo, el empresario
estará obligado a:

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores
afectados acerca de la existencia de dicho riesgo y de las
medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en
materia de protección.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesa-
rias para que, en caso de peligro grave, inminente e inevita-
ble, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y, si
fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo.
En este supuesto, no podrá exigirse a los trabajadores que
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(64) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(65) Artículo 18.1 y disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley, y artículo 12.10

del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (§ 24).
(66) Véanse la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley y el artículo 13.19

del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (§ 24).



reanuden su actividad mientras persista el peligro, salvo
excepción debidamente justificada por razones de seguridad
y determinada reglamentariamente.

c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no
pudiera ponerse en contacto con su superior jerárquico, ante
una situación de peligro grave e inminente para su seguridad,
la de otros trabajadores o la de terceros a la Empresa, esté en
condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los
medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medi-
das necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del
artículo 14 de la presente Ley, el trabajador tendrá derecho a
interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en
caso necesario, cuando considere que dicha actividad
entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su salud.

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de
este artículo, el empresario no adopte o no permita la adop-
ción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y
la salud de los trabajadores, los representantes legales de
éstos podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la para-
lización de la actividad de los trabajadores afectados por
dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la
Empresa y a la autoridad laboral, la cual, en el plazo de vein-
ticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser
adoptado por decisión mayoritaria de los Delegados de Pre-
vención cuando no resulte posible reunir con la urgencia
requerida al órgano de representación del personal (67).

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán
sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de las medi-
das a que se refieren los apartados anteriores, a menos que
hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia grave.

Art. 22. Vigilancia de la salud (68).–1. El empresa-
rio garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia
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(67) Artículo 36.2.g) de esta Ley.
(68) Véanse el artículo 28.3 y la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
Véanse, asimismo, los artículos 37.3.b) del Reglamento de los Servicios de Pre-

vención (§ 17) y 12.4 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (§ 24).



periódica de su estado de salud en función de los riesgos
inherentes al trabajo.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el tra-
bajador preste su consentimiento. De este carácter volunta-
rio sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes
de los trabajadores, los supuestos en los que la realización
de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los
trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabaja-
dor puede constituir un peligro para el mismo, para los
demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la
Empresa o cuando así esté establecido en una disposición
legal en relación con la protección de riesgos específicos y
actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aque-
llos reconocimientos o pruebas que causen las menores
molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de
los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el
derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del tra-
bajador y la confidencialidad de toda la información relacio-
nada con su estado de salud (69).

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apar-
tado anterior serán comunicados a los trabajadores afectados.

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los
trabajadores no podrán ser usados con fines discriminatorios
ni en perjuicio del trabajador. 

El acceso a la información médica de carácter personal
se limitará al personal médico y a las autoridades sanitarias
que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajado-
res, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras perso-
nas sin consentimiento expreso del trabajador.

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u
órganos con responsabilidades en materia de prevención
serán informados de las conclusiones que se deriven de los
reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del
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(69) Artículos 10.3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
y 8 y 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.



trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la
necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección
y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente
sus funciones en materia preventiva (70). 

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos
inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los tra-
bajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud
deberá ser prolongado más allá de la finalización de la rela-
ción laboral, en los términos que reglamentariamente se
determinen.

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de
los trabajadores se llevarán a cabo por personal sanitario con
competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Art. 23. Documentación (71).–1. El empresario
deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad
laboral la siguiente documentación relativa a las obligaciones
establecidas en los artículos anteriores:

a) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud
en el trabajo, y planificación de la acción preventiva, con-
forme a lo previsto en el artículo 16 de la presente Ley (72).

b) Medidas de protección y de prevención a adoptar y,
en su caso, material de protección que deba utilizarse.

c) Resultado de los controles periódicos de las condi-
ciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores, de
acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 1
del ar-tículo 16 de la presente Ley.

d) Práctica de los controles del estado de salud de los
trabajadores previstos en el artículo 22 de esta Ley y conclu-
siones obtenidas de los mismos en los términos recogidos en
el último párrafo del apartado 4 del citado artículo.

e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales que hayan causado al trabajador una incapaci-
dad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos, el
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(70) Artículos 36.3.b) de esta Ley y 13.5 del texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (§ 24).

(71) Véanse los artículos 30.3, 33.1.c) y 36.2.b) y la disposición adicional ter-
cera.2.a) de esta Ley, y los apartados 4 y 19 del artículo 12 del texto refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (§ 24).

(72) Véase el artículo 7 del Reglamento de los Servicios de Prevención, que
figura como parágrafo 17.



empresario realizará, además, la notificación a que se refiere
el apartado 3 del presente artículo. 

2. En el momento de cesación de su actividad, las
Empresas deberán remitir a la autoridad laboral la documen-
tación señalada en el apartado anterior.

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito
a la autoridad laboral los daños para la salud de los trabaja-
dores a su servicio que se hubieran producido con motivo
del desarrollo de su trabajo, conforme al procedimiento que
se determine reglamentariamente.

4. La documentación a que se hace referencia en el pre-
sente artículo deberá también ser puesta a disposición de las
autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con
lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Ley y en el artícu-
lo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (73).

Art. 24. Coordinación de actividades empresariales.
1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen acti-
vidades trabajadores de dos o más Empresas, éstas deberán
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención
de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de
coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y
prevención de riesgos laborales y la información sobre los
mismos a sus respectivos trabajadores, en los términos pre-
vistos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley.

2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará
las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la
información y las instrucciones adecuadas, en relación con
los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medi-
das de protección y prevención correspondientes, así como
sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a
sus respectivos trabajadores.

3. Las Empresas que contraten o subcontraten con otras
la realización de obras o servicios correspondientes a la pro-
pia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios
centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por

50

§ 1

(73) El citado artículo 21 figura transcrito en nota al artículo 10 de la presente
Ley.



dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales (74).

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo
del apartado 1 del artículo 41 de esta Ley serán también de
aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los
supuestos en que los trabajadores de la Empresa contratista o
subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo
de la Empresa principal, siempre que tales trabajadores deban
operar con maquinaria, equipos, productos, materias primas
o útiles proporcionados por la Empresa principal (75).

5. Los deberes de cooperación y de información e ins-
trucción recogidos en los apartados 1 y 2 serán de aplicación
respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen acti-
vidades en dichos centros de trabajo.

Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sen-
sibles a determinados riesgos (76).–1. El empresario
garantizará de manera específica la protección de los trabaja-
dores que, por sus propias características personales o estado
biológico conocido, incluidos aquellos que tengan recono-
cida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial,
sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del tra-
bajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las
evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará
las medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos
de trabajo en los que, a causa de sus características persona-
les, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o
sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás
trabajadores u otras personas relacionadas con la Empresa
ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se
encuentren manifiestamente en estados o situaciones transi-
torias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los
respectivos puestos de trabajo.
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(74) Véanse la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley y el artículo 42.3
del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (§ 24).

(75) Véase el artículo 12.3 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (§ 24).

(76) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley y el artículo 13.4 del
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (§ 24).



2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en
las evaluaciones los factores de riesgo que puedan incidir en
la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras,
en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y
biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de
toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fer-
tilidad, como del desarrollo de la descendencia, con objeto
de adoptar las medidas preventivas necesarias.

Art. 26. Protección de la maternidad (77).–1. La eva-
luación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la pre-
sente Ley deberá comprender la determinación de la
naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las tra-
bajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agen-
tes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan
influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del
feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo
específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un
riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión
sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras,
el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la
exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afec-
tada. Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la
no realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo
de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación,
las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir nega-
tivamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto,
y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social o de las Mutuas (78), con el
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(77) Téngase en cuenta la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(78) La disposición adicional segunda del Real Decreto 1251/2001, de 16 de

noviembre, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de la Segu-
ridad Social por maternidad y riesgo durante el embarazo, en relación con la certifi-
cación médica a que alude el texto anotado, establece:

«Disposición adicional segunda. Certificación médica sobre la existencia de
riesgo durante el embarazo de trabajadoras por cuenta ajena.

1. La certificación médica de que las condiciones del puesto de trabajo pueden
influir negativamente en la salud de la trabajadora y/o del feto, en los términos pre-
vistos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-



informe del médico del Servicio Nacional de la Salud que
asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempe-
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gos Laborales, será expedida por los servicios médicos de la Entidad gestora corres-
pondiente o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social a la que esté asociada la empresa, a los efectos de la prestación eco-
nómica de la incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

En las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social donde
no se disponga de servicios médicos propios, la mencionada certificación médica, así
como la prevista en el artículo 28 de este Real Decreto, serán expedidas por la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de la Salud u órgano equivalente de
las Comunidades Autónomas que hayan asumido las transferencias en materia sanitaria.

2. Cuando la certificación corresponda a los servicios médicos de la corres-
pondiente Dirección Provincial de la Entidad gestora correspondiente, será requisito
previo el informe del médico del Instituto Nacional de la Salud o del Servicio
Público de Salud equivalente, que asista facultativamente a la trabajadora, en el que
se exprese la situación de embarazo de la trabajadora, así como que las condiciones
del puesto de trabajo desempeñado pueden influir negativamente en la salud de la
trabajadora embarazada o del feto.

La trabajadora presentará el mencionado informe ante la Dirección Provincial
de la Entidad gestora, correspondiente a su domicilio, acompañando declaración de
la empresa en la que consten los cometidos efectuados por la interesada en la
empresa, así como que el puesto de trabajo desempeñado no se encuentra dentro de
los puestos de trabajo exentos de riesgo, a efectos de embarazo, en los términos seña-
lados en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Las trabajadoras integradas en el Régimen Especial de empleados de hogar
acompañarán la declaración del responsable del hogar familiar, a que se refiere el
párrafo c) del apartado 2 del artículo 21.

Los servicios médicos de la indicada Dirección Provincial procederán a emitir certifi-
cado, en el que quede acreditado que las condiciones del puesto de trabajo influyen nega-
tivamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto y que, en consecuencia,
debería desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.

La expedición de este certificado será de tramitación preferente y constará de un
original y dos copias. Se entregará a la trabajadora el original y una copia con des-
tino a la empresa o, en su caso, al responsable del hogar familiar, quedándose la otra
copia en poder del servicio médico.

3. En el supuesto de que la certificación médica del riesgo en el trabajo, corres-
ponda efectuarla a los servicios médicos de la Mutua, en los términos señalados en el
apartado 1, será requisito previo el informe del médico del Instituto Nacional de la
Salud o del Servicio Público de Salud equivalente, que asista facultativamente a la tra-
bajadora, en el que se exprese la situación de embarazo de la trabajadora, así como
que las condiciones del puesto de trabajo desempeñado pueden influir negativamente
en la salud de la trabajadora embarazada o del feto.

El informe médico del Instituto Nacional de la Salud o del Servicio Público de
Salud equivalente será entregado por la interesada, junto con la declaración de la
empresa indicada en el apartado anterior, ante la Mutua con la que la empresa tenga
cubierta la prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes,
a fin de que por los servicios médicos de la misma se emita un certificado, en el que
quede acreditado que las condiciones del puesto de trabajo influyen negativamente



ñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con
su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta
con los representantes de los trabajadores, la relación de los
puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de con-
formidad con las reglas y criterios que se apliquen en los
supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el
momento en que el estado de salud de la trabajadora permita
su reincorporación al anterior puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas
en el párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo o fun-
ción compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un
puesto no correspondiente a su grupo o a categoría equiva-
lente, si bien conservará el derecho al conjunto de retribu-
ciones de su puesto de origen.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u obje-
tivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por
motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabaja-
dora afectada a la situación de suspensión del contrato por
riesgo durante el embarazo, contemplada en el artícu-
lo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el perí-
odo necesario para la protección de su seguridad o de su salud
y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su
puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo
será también de aplicación durante el período de lactancia, si
las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en
la salud de la mujer o del hijo y así lo certificase el médico
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en la salud de la trabajadora embarazada o del feto y que, en consecuencia, debería
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.

La certificación médica, a cuya tramitación se dará carácter preferente, constará
de un original y tres copias. Se entregará a la trabajadora el original y dos copias, una
con destino a la empresa y otra a la Entidad gestora correspondiente, quedándose la
tercera copia en poder del servicio médico.

4. En el ámbito de aplicación del Régimen Especial de los trabajadores del
mar, en las Direcciones Provinciales en que el Instituto Social de la Marina no dis-
ponga de servicios médicos propios, la certificación médica prevista en los artícu-
los 21 y 28 de este Real Decreto, será expedida por los servicios médicos del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso y de conformidad con lo estable-
cido en el apartado 1 de esta disposición, por la Inspección de los Servicios
Sanitarios del Instituto Nacional de la Salud u órgano equivalente de las Comunida-
des Autónomas que hayan asumido las transferencias en materia sanitaria.»



que, en el régimen de Seguridad Social aplicable, asista
facultativamente a la trabajadora.

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la
realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación
al parto, previo aviso al empresario y justificación de la nece-
sidad de su realización dentro de la jornada de trabajo (79).

Art. 27. Protección de los menores (80).–1. Antes de
la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho
años, y previamente a cualquier modificación importante de
sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar
una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por
los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la
duración de su exposición, en cualquier actividad suscepti-
ble de presentar un riesgo específico al respecto, a agentes,
procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en peli-
gro la seguridad o la salud de estos trabajadores.

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta
los riesgos específicos para la seguridad, la salud y el desa-
rrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de
su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potencia-
les y de su desarrollo todavía incompleto.

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y
a sus padres o tutores que hayan intervenido en la contrata-
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(79) Artículo redactado de conformidad con la Ley 39/1999, de 5 de noviem-
bre («BOE» núm. 266, de 6 de noviembre), para promover la conciliación de la vida
familiar y laboral de las personas trabajadoras.

Véase el artículo 37.3.f) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, letra f) adi-
cionada por la disposición adicional undécima de la presente Ley.

Por Real Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre («BOE» núm. 276, de 17 de
noviembre), se regulan las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad
Social por maternidad y riesgo durante el embarazo.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7.1 del Real Decreto 192/1988, de 4 de
marzo («BOE» núm. 59, de 9 de marzo), sobre limitación en la venta y uso del tabaco
para la protección de la salud de la población, no se permitirá fumar en cualquier
área laboral donde trabajen mujeres embarazadas.

(80) Véanse el artículo 6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y el
Decreto de 26 de julio de 1957 («BOE» núm. 217, de 26 de agosto), por el que se
fijan los trabajos prohibidos a mujeres y menores, teniendo en cuenta la disposición
derogatoria única b) de la presente Ley.



ción, conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 7 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, de los posibles riesgos y de todas las medidas adop-
tadas para la protección de su seguridad y salud.

2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente seña-
lados, el Gobierno establecerá las limitaciones a la contrata-
ción de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que
presenten riesgos específicos (81).

Art. 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración
determinada y en Empresas de trabajo temporal (82).–1. Los
trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de dura-
ción determinada, así como los contratados por Empresas de
trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de pro-
tección en materia de seguridad y salud que los restantes tra-
bajadores de la Empresa en la que prestan sus servicios (83).

La existencia de una relación de trabajo de las señaladas
en el párrafo anterior no justificará en ningún caso una dife-
rencia de trato por lo que respecta a las condiciones de tra-
bajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos de la
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se apli-
carán plenamente a las relaciones de trabajo señaladas en los
párrafos anteriores.

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para
garantizar que, con carácter previo al inicio de su actividad,
los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban
información acerca de los riesgos a los que vayan a estar
expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad de cuali-
ficaciones o aptitudes profesionales determinadas, la exigen-
cia de controles médicos especiales o la existencia de riesgos
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(81) Véase el Convenio de la OIT núm. 182, de 17 de junio de 1999, ratificado
por Instrumento de 14 de marzo de 2001 («BOE» núm. 118, de 17 de mayo), sobre
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y de la acción inmediata para su
eliminación.

(82) Véase el artículo 16 de la Ley 14/1994, de 1 de junio («BOE» núm. 131,
de 2 de junio), por la que se regulan las empresas a trabajo temporal.

(83) Véase el Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo
temporal que figura como parágrafo 13.



específicos del puesto de trabajo a cubrir, así como sobre las
medidas de protección y prevención frente a los mismos.

Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una formación
suficiente y adecuada a las características del puesto de trabajo
a cubrir, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia pro-
fesional y los riesgos a los que vayan a estar expuestos.

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo
tendrán derecho a una vigilancia periódica de su estado de
salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de esta
Ley y en sus normas de desarrollo.

4. El empresario deberá informar a los trabajadores
designados para ocuparse de las actividades de protección y
prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en
el artículo 31 de esta Ley de la incorporación de los trabajado-
res a que se refiere el presente artículo, en la medida necesaria
para que puedan desarrollar de forma adecuada sus funciones
respecto de todos los trabajadores de la Empresa (84).

5. En las relaciones de trabajo a través de Empresas de
trabajo temporal, la Empresa usuaria será responsable de las
condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado
con la protección de la seguridad y la salud de los trabajado-
res. Corresponderá, además, a la Empresa usuaria el cumpli-
miento de las obligaciones en materia de información
previstas en los apartados 2 y 4 del presente artículo (85).

La Empresa de trabajo temporal será responsable del
cumplimiento de las obligaciones en materia de formación y
vigilancia de la salud que se establecen en los apartados 2 y 3
de este artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo anterior, la Empresa usuaria deberá informar a la
Empresa de trabajo temporal, y ésta a los trabajadores afec-
tados, antes de la adscripción de los mismos, acerca de las
características propias de los puestos de trabajo a desempe-
ñar y de las cualificaciones requeridas (86).

La Empresa usuaria deberá informar a los representantes
de los trabajadores en la misma de la adscripción de los tra-
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(84) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(85) Artículo 16 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las

empresas de trabajo temporal.
(86) Artículo 12.3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las

empresas de trabajo temporal.



bajadores puestos a disposición por la Empresa de trabajo
temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse a estos repre-
sentantes en el ejercicio de los derechos reconocidos en la
presente Ley.

Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos (87).–1. Corresponde a cada trabaja-
dor velar, según sus posibilidades y mediante el cumpli-
miento de las medidas de prevención que en cada caso sean
adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por
la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su activi-
dad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el tra-
bajo, de conformidad con su formación y las instrucciones
del empresario.

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo
las instrucciones del empresario, deberán, en particular:

1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza  y
los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas,
sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cua-
lesquier otros medios con los que desarrollen su actividad.

2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de pro-
tección facilitados por el empresario, de acuerdo con las ins-
trucciones recibidas de éste.

3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correc-
tamente los dispositivos de seguridad existentes o que se ins-
talen en los medios relacionados con su actividad o en los
lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico
directo, y a los trabajadores designados para realizar activi-
dades de protección y de prevención o, en su caso, al servi-
cio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su
juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la
seguridad y la salud de los trabajadores.

5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la autoridad competente con el fin de proteger
la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.
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(87) Véanse la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley y el artículo 5.b)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.



6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda
garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no
entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabaja-
dores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obli-
gaciones en materia de prevención de riesgos a que se refie-
ren los apartados anteriores tendrá la consideración 
de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el
artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en
su caso, conforme a lo establecido en la correspondiente
normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios
públicos o del personal estatutario al servicio de las Admi-
nistraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será
igualmente aplicable a los socios de las Cooperativas cuya
actividad consista en la prestación de su trabajo, con las pre-
cisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régi-
men Interno (88).

CAPÍTULO IV

SERVICIOS DE PREVENCIÓN (89)

Art. 30. Protección y prevención de riesgos
profesionales.–1. En cumplimiento del deber de preven-
ción de riesgos profesionales, el empresario designará uno o
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, consti-
tuirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio
con una entidad especializada ajena a la empresa.

2. Los trabajadores designados deberán tener la capaci-
dad necesaria, disponer del tiempo y de los medios precisos
y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de
la Empresa, así como los riesgos a que están expuestos los
trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance
que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra
e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.
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(88) Véase el artículo 80.5 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.
(89) Véase el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real

Decreto 39/1997, de 17 de enero, que figura como parágrafo 17.
Véanse, asimismo, las disposiciones que se incluyen como parágrafos 18 y 19.



Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colabo-
rarán entre sí y, en su caso, con los servicios de prevención (90).

3. Para la realización de la actividad de prevención, el
empresario deberá facilitar a los trabajadores designados el
acceso a la información y documentación a que se refieren
los artículos 18 y 23 de la presente Ley.

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún
perjuicio derivado de sus actividades de protección y pre-
vención de los riesgos profesionales en la Empresa. En ejer-
cicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en
particular, de las garantías que para los representantes de los
trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y
el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores. 

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores inte-
grantes del servicio de prevención, cuando la empresa decida
constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores
deberán guardar sigilo profesional sobre la información rela-
tiva a la Empresa a la que tuvieran acceso como consecuen-
cia del desempeño de sus funciones (91).

5. En las Empresas de menos de seis trabajadores, el
empresario podrá asumir personalmente las funciones señala-
das en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual
su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad nece-
saria, en función de los riesgos a que estén expuestos los tra-
bajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance
que se determine en las disposiciones a que se refiere la
letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley (92).

6. El empresario que no hubiere concertado el servicio
de prevención con una entidad especializada ajena a la
Empresa deberá someter su sistema de prevención al control
de una auditoría o evaluación externa, en los términos que
reglamentariamente se determinen (93).
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(90) Véanse los artículos 12 y 13 del Reglamento de los Servicios de Preven-
ción (§ 17).

(91) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(92) Véase el artículo 11 del Reglamento de los Servicios de Prevención (§ 17).
(93) Artículos 29 a 33 del Reglamento de los Servicios de Prevención (§ 17).



Art. 31. Servicios de prevención (94).–1. Si la desig-
nación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la
realización de las actividades de prevención, en función del
tamaño de la empresa, de los riesgos a que están expuestos los
trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolla-
das, con el alcance que se establezca en las disposiciones a
que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la pre-
sente Ley, el empresario deberá recurrir a uno o varios servi-
cios de prevención propios (95) o ajenos (96) a la Empresa,
que colaborarán cuando sea necesario.

Para el establecimiento de estos servicios en las Admi-
nistraciones públicas se tendrá en cuenta su estructura orga-
nizativa y la existencia, en su caso, de ámbitos sectoriales y
descentralizados.

2. Se entenderá como servicio de prevención el conjunto
de medios humanos y materiales necesarios para realizar las
actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protec-
ción de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando
y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus
representantes y a los órganos de representación especializa-
dos. Para el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá
facilitar a dicho servicio el acceso a la información y docu-
mentación a que se refiere el apartado 3 del artículo anterior.

3. Los servicios de prevención deberán estar en condi-
ciones de proporcionar a la Empresa el asesoramiento y
apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella
existentes y en lo referente a:

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y
programas de actuación preventiva.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan
afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en los
términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.

c) La determinación de las prioridades en la adopción de
las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia.
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(94) Véanse el artículo 28.4 y la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
Asimismo véase el artículo 6 del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, que figura
como parágrafo 21.

(95) Véanse los artículos 10.2, 14 y 15 del Reglamento de los Servicios de
Prevención (§ 17).

(96) Artículos 10.2 y 16 del Reglamento de los Servicios de Prevención (§ 17).



d) La información y formación de los trabajadores (97).
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de

emergencia.
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en rela-

ción con los riesgos derivados del trabajo (98).

4. El servicio de prevención tendrá carácter interdisci-
plinario, debiendo sus medios ser apropiados para cumplir
sus funciones (99). Para ello, la formación, especialidad,
capacitación, dedicación y número de componentes de estos
servicios, así como sus recursos técnicos, deberán ser sufi-
cientes y adecuados a las actividades preventivas a desarro-
llar, en función de las siguientes circunstancias:

a) Tamaño de la empresa.
b) Tipos de riesgo a los que puedan encontrarse

expuestos los trabajadores.
c) Distribución de riesgos en la empresa.

5. Para poder actuar como servicios de prevención, las
entidades especializadas deberán ser objeto de acredita-
ción (100) por la Administración laboral, mediante la compro-
bación de que reúnen los requisitos que se establezcan
reglamentariamente y previa aprobación de la Administración
sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter sanitario (101).

Art. 32. Actuación preventiva de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.–Las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social podrán desarrollar para las
Empresas a ellas asociadas las funciones correspondientes a
los servicios de prevención, con sujeción a lo dispuesto en el
apartado 5 del artículo 31 (102).
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(97) Véanse los artículos 18 y 19 de esta Ley.
(98) Artículo 22 de esta Ley.
(99) Véase el artículo 10.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención (§ 17).

(100) Artículos 23 a 28 del Reglamento de los Servicios de Prevención (§ 17).
(101) Véanse los artículos 17 y 18 del Reglamento de los Servicios de Preven-

ción (§ 17).
(102) Véanse el artículo 22 del Reglamento de los Servicios de Prevención

(§ 17) y la Orden de 22 de abril de 1997 por la que se regula el régimen de funciona-
miento de las Mutuas en el desarrollo de las actividades de prevención de riesgos
laborales, que figura como parágrafo 19.



Los representantes de los empresarios y de los trabajadores
tendrán derecho a participar en el control y seguimiento de la
gestión desarrollada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en las
funciones a que se refiere el párrafo anterior conforme a lo pre-
visto en el artículo 39, cinco, de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (103).

CAPÍTULO V 
CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES (104)

Art. 33. Consulta de los trabajadores.–1. El empre-
sario deberá consultar a los trabajadores, con la debida ante-
lación, la adopción de las decisiones relativas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en la
Empresa y la introducción de nuevas tecnologías, en todo lo
relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener
para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de
la elección de los equipos, la determinación y la adecuación
de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores
ambientales en el trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de
protección de la salud y prevención de los riesgos profesio-
nales en la Empresa, incluida la designación de los trabaja-
dores encargados de dichas actividades o el recurso a un
servicio de prevención externo (105).

c) La designación de los trabajadores encargados de las
medidas de emergencia.

d) Los procedimientos de información y documenta-
ción a que se refieren los artículos 18, apartado 1, y 23, apar-
tado 1, de la presente Ley.
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(103) El apartado 5 del artículo 39 citado establece y regula como órgano de
control y seguimiento de la gestión de las Mutuas una Comisión de Control y Segui-
miento que deberá constituirse y actuar en cada una de ellas.

Véase el artículo 4 de la Orden de 22 de abril de 1997 (§ 19) y nota al mismo.
(104) Véase el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación

de los capítulos III y V de la presente Ley, al ámbito de los Centros y Establecimien-
tos Militares, que figura como parágrafo 23.

(105) Véase el artículo 21.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención (§ 17).



64

§ 1 e) El proyecto y la organización de la formación en
materia preventiva.

f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sus-
tanciales sobre la seguridad y la salud de los trabajadores.

2. En las Empresas que cuenten con representantes de
los trabajadores, las consultas a que se refiere el apartado
anterior se llevarán a cabo con dichos representantes (106).

Art. 34. Derechos de participación y representación.
1. Los trabajadores tienen derecho a participar en la
Empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de
riesgos en el trabajo.

En las Empresas o centros de trabajo que cuenten con
seis o más trabajadores, la participación de éstos se canali-
zará a través de sus representantes y de la representación
especializada que se regula en este capítulo.

2. A los Comités de Empresa, a los Delegados de Per-
sonal y a los representantes sindicales les corresponde, en
los términos que, respectivamente, les reconocen el Estatuto
de los Trabajadores (107), la Ley de Órganos de Representa-
ción del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas (108) y la Ley Orgánica de Libertad Sindical (109), la
defensa de los intereses de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos en el trabajo. Para ello, los represen-
tantes del personal ejercerán las competencias que dichas
normas establecen en materia de información, consulta y

(106) Véanse el artículo 36.1.c) y la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
(107) Artículos 62.2 y 64.1.9.º b) del texto refundido de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
(108) Ley 9/1987, de 12 de junio («BOE» núm. 144, de 17 de junio; correc-

ción de errores en «BOE» núm. 145, de 18 de junio), de órganos de representación,
negociación colectiva, determinación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones públicas, modificada por Leyes 7/1990,
de 19 de julio («BOE» núm. 173, de 20 de julio), 11/1994, de 19 de mayo («BOE»
núm. 122, de 23 de mayo; corrección de errores en «BOE» núm. 142, de 15 de junio),
y 18/1994, de 30 de junio («BOE» núm. 156, de 1 de julio).

(109) Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto («BOE» núm. 189, de 8 de
agosto), modificada por Ley 11/1994, de 19 de mayo («BOE» núm. 122, de 23 de
mayo; corrección de errores en «BOE» núm. 142, de 15 de junio), y Ley Orgá-
nica 14/1994, de 19 de mayo («BOE» núm. 120, de 20 de mayo).



negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante
las Empresas y los órganos y tribunales competentes.

3. El derecho de participación que se regula en este
capítulo se ejercerá en el ámbito de las Administraciones
públicas con las adaptaciones que procedan en atención a la
diversidad de las actividades que desarrollan y las diferentes
condiciones en que éstas se realizan, la complejidad y dis-
persión de su estructura organizativa y sus peculiaridades en
materia de representación colectiva, en los términos previs-
tos en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación
colectiva y participación en la determinación de las condi-
ciones de trabajo de los empleados públicos, pudiéndose
establecer ámbitos sectoriales y descentralizados en función
del número de efectivos y centros (110).

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de
la Administración General del Estado, el Gobierno tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

a) En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las
competencias, facultades y garantías que se reconocen en
esta Ley a los Delegados de Prevención (111) y a los Comi-
tés de Seguridad y Salud (112).

b) Se deberá establecer el ámbito específico que resulte
adecuado en cada caso para el ejercicio de la función de par-
ticipación en materia preventiva dentro de la estructura orga-
nizativa de la Administración. Con carácter general, dicho
ámbito será el de los órganos de representación del personal
al servicio de las Administraciones públicas, si bien podrán
establecerse otros distintos en función de las características
de la actividad y frecuencia de los riesgos a que puedan
encontrarse expuestos los trabajadores.

c) Cuando en el indicado ámbito existan diferentes órga-
nos de representación del personal, se deberá garantizar una
actuación coordinada de todos ellos en materia de prevención
y protección de la seguridad y la salud en el trabajo, posibili-
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(110) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
Véase, asimismo, el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, que figura como

parágrafo 21.
(111) Artículos 35 a 37 de esta Ley.
(112) Artículos 38 y 39.



tando que la participación se realice de forma conjunta entre
unos y otros, en el ámbito específico establecido al efecto.

d) Con carácter general, se constituirá un único Comité
de Seguridad y Salud en el ámbito de los órganos de repre-
sentación previstos en la Ley de Órganos de Representación
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
que estará integrado por los Delegados de Prevención desig-
nados en dicho ámbito, tanto para el personal con relación
de carácter administrativo o estatutario como para el perso-
nal laboral, y por representantes de la Administración en
número no superior al de Delegados. Ello no obstante,
podrán constituirse Comités de Seguridad y Salud en otros
ámbitos cuando las razones de la actividad y el tipo y fre-
cuencia de los riesgos así lo aconsejen (113).

Art. 35. Delegados de Prevención (114).–1. Los
Delegados de Prevención son los representantes de los traba-
jadores con funciones específicas en materia de prevención
de riesgos en el trabajo.

2. Los Delegados de Prevención serán designados por
y entre los representantes del personal, en el ámbito de los
órganos de representación previstos en las normas a que se
refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 trabajadores: dos Delegados de Prevención.
De 101 a 500 trabajadores: tres Delegados de Prevención.
De 501 a 1.000 trabajadores: cuatro Delegados de Pre-

vención.
De 1.001 a 2.000 trabajadores: cinco Delegados de Pre-

vención.
De 2.001 a 3.000 trabajadores: seis Delegados de Prevención.
De 3.001 a 4.000 trabajadores: siete Delegados de Pre-

vención.
De 4.001 en adelante: ocho Delegados de Prevención.
En las Empresas de hasta treinta trabajadores el Dele-

gado de Prevención será el Delegado de Personal. En las
Empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores
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(113) Véase el artículo 5 del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, que
figura como parágrafo 21.

(114) Véase el artículo 4 del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, que
figura como parágrafo 21.



habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y
entre los Delegados de Personal (115).

3. A efectos de determinar el número de Delegados de
Prevención se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Los trabajadores vinculados por contratos de dura-
ción determinada superior a un año se computarán como tra-
bajadores fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta un año se com-
putarán según el número de días trabajados en el período de
un año anterior a la designación. Cada doscientos días traba-
jados o fracción se computarán como un trabajador más.

4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en
los convenios colectivos podrán establecerse otros sistemas
de designación de los Delegados de Prevención, siempre que
se garantice que la facultad de designación corresponde a los
representantes del personal o a los propios trabajadores.

Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los
acuerdos a que se refiere el artículo 83, apartado 3, del Estatuto
de los Trabajadores podrá acordarse que las competencias
reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención sean
ejercidas por órganos específicos creados en el propio conve-
nio o en los acuerdos citados. Dichos órganos podrán asumir,
en los términos y conforme a las modalidades que se acuerden,
competencias generales respecto del conjunto de los centros de
trabajo incluidos en el ámbito de aplicación del convenio o del
acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento en los
mismos de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Igualmente, en el ámbito de las Administraciones públi-
cas se podrán establecer, en los términos señalados en la
Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, otros sistemas de designa-
ción de los Delegados de Prevención y acordarse que las
competencias que esta Ley atribuye a éstos puedan ser ejer-
cidas por órganos específicos (116).
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(115) Sobre designación de Delegados de Prevención en supuestos especiales,
véase la disposición adicional cuarta de esta Ley.

(116) Véanse las disposiciones adicionales tercera.2.a) y décima de esta Ley.



Art. 36. Competencias y facultades de los Delegados
de Prevención (117).–1. Son competencias de los Delega-
dos de Prevención:

a) Colaborar con la dirección de la Empresa en la
mejora de la acción preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabaja-
dores en la ejecución de la normativa sobre prevención de
riesgos laborales.

c) Ser consultados por el empresario, con carácter pre-
vio a su ejecución, acerca de las decisiones a que se refiere
el artículo 33 de la presente Ley.

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos labo-
rales.

En las Empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no cuenten con
Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número
mínimo de trabajadores establecido al efecto, las competen-
cias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por
los Delegados de Prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los
Delegados de Prevención, éstos estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de
carácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así como,
en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y
verificaciones que realicen en los centros de trabajo para
comprobar el cumplimiento de la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las
observaciones que estimen oportunas (118).

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el
apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a la información y
documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean
necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular,
a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando la
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(117) Artículo 4 del Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio (§ 21).
(118) Véase el artículo 5.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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§ 1información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo
podrá ser suministrada de manera que se garantice el respeto
de la confidencialidad.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños
producidos en la salud de los trabajadores una vez que aquél
hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse,
aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos
para conocer las circunstancias de los mismos.

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas
por éste procedentes de las personas u órganos encargados
de las actividades de protección y prevención en la empresa,
así como de los organismos competentes para la seguridad y
la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer
una labor de vigilancia y control del estado de las condicio-
nes de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona
de los mismos y comunicarse durante la jornada con los tra-
bajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo
del proceso productivo.

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de
carácter preventivo y para la mejora de los niveles de pro-
tección de la seguridad y la salud de los trabajadores,
pudiendo, a tal fin, efectuar propuestas al empresario, así
como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en
el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los trabaja-
dores la adopción del acuerdo de paralización de actividades
a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Pre-
vención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1
de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince
días, o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adop-
tar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Trans-
currido el plazo sin haberse emitido el informe, el
empresario podrá poner en práctica su decisión.

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de
las medidas propuestas por el Delegado de Prevención a



tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este
artículo deberá ser motivada (119).

Art. 37. Garantías y sigilo profesional de los Delega-
dos de Prevención.–1. Lo previsto en el artículo 68 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de garantías será de
aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de
representantes de los trabajadores.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para
el desempeño de las funciones previstas en esta Ley será
considerado como de ejercicio de funciones de representa-
ción a efectos de la utilización del crédito de horas mensua-
les retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo 68
del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante lo anterior, será considerado, en todo caso,
como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al citado
crédito horario, el correspondiente a las reuniones del
Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convo-
cadas por el empresario en materia de prevención de riesgos,
así como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y
c) del número 2 del artículo anterior.

2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de
Prevención los medios y la formación en materia preventiva
que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

La formación se deberá facilitar por el empresario por
sus propios medios o mediante concierto con organismos o
entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a
la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos,
repitiéndose periódicamente si fuera necesario.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como
tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer
en ningún caso sobre los Delegados de Prevención (120).

3. A los Delegados de Prevención les será de aplica-
ción lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 65 del Esta-
tuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional
debido respecto de las informaciones a que tuviesen acceso
como consecuencia de su actuación en la Empresa.
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(119) Véanse las disposiciones adicional tercera.2.a) y transitoria primera de esta Ley.
(120) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
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§ 14. Lo dispuesto en el presente artículo en materia de
garantías y sigilo profesional de los Delegados de Preven-
ción se entenderá referido, en el caso de las relaciones de
carácter administrativo o estatutario del personal al servicio
de las Administraciones públicas, a la regulación contenida
en los artículos 10, párrafo segundo, y 11 de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determina-
ción de las Condiciones de Trabajo y Participación del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas (121).

Art. 38. Comité de Seguridad y Salud.–1. El Comité de
Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de partici-
pación destinado a la consulta regular y periódica de las actua-
ciones de la Empresa en materia de prevención de riesgos.

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en
todas las Empresas o centros de trabajo que cuenten con 50
o más trabajadores.

El Comité estará formado por los Delegados de Preven-
ción, de una parte, y por el empresario y/o sus representantes
en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud parti-
ciparán, con voz pero sin voto, los Delegados Sindicales y
los responsables técnicos de la prevención en la Empresa
que no estén incluidos en la composición a la que se refiere
el párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán parti-
cipar trabajadores de la Empresa que cuenten con una espe-
cial cualificación o información respecto de concretas
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en pre-
vención ajenos a la Empresa, siempre que así lo solicite
alguna de las representaciones en el Comité (122).

3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimes-
tralmente y siempre que lo solicite alguna de las representa-
ciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas
de funcionamiento.

Las Empresas que cuenten con varios centros de trabajo
dotados de Comité de Seguridad y Salud podrán acordar con
sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros, con
las funciones que el acuerdo le atribuya.

(121) Véanse las disposiciones adicional tercera.2.a) y transitoria 1.ª de esta Ley.
(122) Véase el artículo 36.1 de esta Ley.



Art. 39. Competencias y facultades del Comité de
Seguridad y Salud.–1. El Comité de Seguridad y Salud
tendrá las siguientes competencias: 

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y
evaluación de los planes y programas de prevención de ries-
gos en la Empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán,
antes de su puesta en práctica y en lo referente a su inciden-
cia en la prevención de riesgos, los proyectos en materia de
planificación, organización del trabajo e introducción de
nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las activi-
dades de protección y prevención y proyecto y organización
de la formación en materia preventiva. 

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimien-
tos para la efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a
la Empresa la mejora de las condiciones o la corrección de
las deficiencias existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de
Seguridad y Salud estará facultado para: 

a) Conocer directamente la situación relativa a la pre-
vención de riesgos en el centro de trabajo, realizando a tal
efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a
las condiciones de trabajo sean necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones, así como los procedentes de la acti-
vidad del servicio de prevención, en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud
o en la integridad física de los trabajadores, al objeto de valo-
rar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación
anual de servicios de prevención.

3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley
respecto de la colaboración entre Empresas en los supuestos
de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo centro
de trabajo (123), se podrá acordar la realización de reuniones
conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o, en su
defecto, de los Delegados de Prevención y empresarios de las
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(123) Véase el artículo 24 de esta Ley.



Empresas que carezcan de dichos Comités, u otras medidas
de actuación coordinada.

Art. 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social (124).–1. Los trabajadores y sus repre-
sentantes podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social si consideran que las medidas adoptadas y los
medios utilizados por el empresario no son suficientes para
garantizar la seguridad y la salud en el trabajo.

2. En las visitas a los centros de trabajo para la compro-
bación del cumplimiento de la normativa sobre prevención de
riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social
comunicará su presencia al empresario o a su representante o a
la persona inspeccionada, al Comité de Seguridad y Salud, al
Delegado de Prevención o, en su ausencia, a los representantes
legales de los trabajadores, a fin de que puedan acompañarle
durante el desarrollo de su visita y formularle las observacio-
nes que estimen oportunas, a menos que considere que dichas
comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus funciones. 

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social infor-
mará a los Delegados de Prevención sobre los resultados de
las visitas a que hace referencia el apartado anterior y sobre
las medidas adoptadas como consecuencia de las mismas,
así como al empresario mediante diligencia en el Libro de
Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que
debe existir en cada centro de trabajo (125).

4. Las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas (126) serán consultadas con carácter previo a
la elaboración de los planes de actuación de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en materia de prevención de ries-
gos en el trabajo, en especial de los programas específicos
para Empresas de menos de seis trabajadores, e informadas
del resultado de dichos planes.
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(124) Véanse los artículos 9, 11 y 36.2.a) y d) de esta Ley.
Véase, asimismo, el artículo 11 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordena-

dora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
(125) Sobre el Libro de Visitas, véanse los artículos 14.3 de la Ley 42/1997,  

de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; 20 de
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y la Resolución
de 18 de febrero de 1998 («BOE» núm. 51, de 28 de febrero).

(126) Véase, al respecto, la nota al artículo 5.1.b) de esta Ley.



CAPÍTULO VI

OBLIGACIONES DE LOS FABRICANTES, IMPORTADORES

Y SUMINISTRADORES

Art. 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores
y suministradores.–1. Los fabricantes, importadores y
suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles
de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constitu-
yan una fuente de peligro para el trabajador, siempre que
sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para
los fines recomendados por ellos.

Los fabricantes, importadores y suministradores de pro-
ductos y sustancias químicas de utilización en el trabajo
están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma
que se permita su conservación y manipulación en condicio-
nes de seguridad y se identifique claramente su contenido y
los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores
que su almacenamiento o utilización comporten.

Los sujetos mencionados en los dos párrafos anteriores debe-
rán suministrar la información que indique la forma correcta de
utilización por los trabajadores, las medidas preventivas adiciona-
les que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto
su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado.

Los fabricantes, importadores y suministradores de elemen-
tos para la protección de los trabajadores están obligados a ase-
gurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados
y usados en las condiciones y de la forma recomendada por
ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que indi-
que el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección
frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán
proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos,
la información necesaria para que la utilización y manipula-
ción de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y
útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y
la salud de los trabajadores, así como para que los empresa-
rios puedan cumplir con sus obligaciones de información
respecto de los trabajadores (127).
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(127) Véase el artículo 24.4 de esta Ley.
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§ 12. El empresario deberá garantizar que las informaciones a
que se refiere el apartado anterior sean facilitadas a los trabaja-
dores en términos que resulten comprensibles para los mismos.

CAPÍTULO VII

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES (128)

Art. 42. Responsabilidades y su compatibilidad.–1.
El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones
en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a
responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a
responsabilidades penales (129) y a las civiles por los daños
y perjuicios que puedan derivarse de dicho incum-
plimiento (130).

2. La empresa principal responderá solidariamente con
los contratistas y subcontratistas a que se refiere el apartado 3
del artículo 24 de esta Ley del cumplimiento, durante el
período de la contrata, de las obligaciones impuestas por
esta Ley en relación con los trabajadores que aquéllos ocu-

(128) Véase el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (§ 24),
que ha derogado los apartados 2, 4 y 5 del artículo 42, y los artículos 45, excepto los
párrafos tercero y cuarto de su apartado 1, al 52 de la presente Ley.

Véase, asimismo, el Reglamento sobre procedimiento para la imposición de san-
ciones por infracciones en el orden social (§ 25).

(129) Los artículos 316, 317 y 318 del Código Penal establecen:

«Art. 316. Los que con infracción de las normas de prevención de riesgos
laborales y estando legalmente obligados no faciliten los medios necesarios para que
los trabajadores desempeñen su actividad con las medidas de seguridad e higiene
adecuadas, de forma que pongan así en peligro grave su vida, salud o integridad
física, serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de
seis a doce meses.

Art. 317. Cuando el delito a que se refiere el artículo anterior se cometa por
imprudencia grave, será castigado con la pena inferior en grado.

Art. 318. Cuando los hechos previstos en los artículos anteriores se atribuyeran
a personas jurídicas, se impondrá la pena señalada a los administradores o encargados
del servicio que hayan sido responsables de los mismos y a quienes, conociéndolos y
pudiendo remediarlo, no hubieren adoptado medidas para ello.»

Véanse, además, los artículos 142, 152 y 621 del citado cuerpo legal.
(130) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
Véanse, asimismo, los apartados 8 y 9 del artículo 2 y el artículo 42 del texto

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (§ 24).



pen en los centros de trabajo de la empresa principal, siem-
pre que la infracción se haya producido en el centro de tra-
bajo de dicho empresario principal.

En las relaciones de trabajo de las empresas de trabajo
temporal, la empresa usuaria será responsable de la protec-
ción en materia de seguridad y salud en el trabajo en los
términos del artículo 16 de la Ley 14/1994, de 1 de julio, por
la que se regulan las empresas de trabajo temporal (131).

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven
del procedimiento sancionador serán compatibles con las
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de
recargo de prestaciones económicas del sistema de la Segu-
ridad Social que puedan ser fijadas por el órgano competente
de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora
de dicho sistema. 

4. No podrán sancionarse los hechos que ya hayan sido
sancionados penal o administrativamente, en los casos en
que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

En los casos de concurrencia con el orden jurisdiccional
penal será de aplicación lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social, para cuya efectividad la autoridad laboral y
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social velarán por el
cumplimiento de los deberes de colaboración e información
con el Ministerio Fiscal.

5. La declaración de hechos probados que contenga una
sentencia firme del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo, relativa a la existencia de infracción a la normativa de
prevención de riesgos laborales, vinculará al orden social de la
jurisdicción, en lo que se refiere al recargo, en su caso, de la
prestación económica del sistema de la Seguridad Social (132).

Art. 43. Requerimientos de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.–1. Cuando el Inspector de Trabajo y
Seguridad Social comprobase la existencia de una infracción
a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, reque-
rirá al empresario para la subsanación de las deficiencias
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(131) Apartado derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (§ 24).
(132) Los apartados 4 y 5 de este artículo se derogaron por Real Decreto

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (§ 24).
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§ 1observadas, salvo que por la gravedad e inminencia de los
riesgos procediese acordar la paralización prevista en el
artículo 44. Todo ello sin perjuicio de la propuesta de san-
ción correspondiente, en su caso.

2. El requerimiento formulado por el Inspector de Tra-
bajo y Seguridad Social se hará saber por escrito al empresa-
rio presuntamente responsable, señalando las anomalías o
deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su sub-
sanación. Dicho requerimiento se pondrá, asimismo, en
conocimiento de los Delegados de Prevención.

Si se incumpliera el requerimiento formulado, persis-
tiendo los hechos infractores, el Inspector de Trabajo y Segu-
ridad Social, de no haberlo efectuado inicialmente, levantará
la correspondiente acta de infracción por tales hechos (133).

Art. 44. Paralización de trabajos (134).–1. Cuando el
Inspector de Trabajo y Seguridad Social compruebe que la
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales implica, a su juicio, un riesgo grave e inminente para
la seguridad y la salud de los trabajadores podrá ordenar la
paralización inmediata de tales trabajos o tareas (135). Dicha
medida será comunicada a la empresa responsable, que la
pondrá en conocimiento inmediato de los trabajadores afecta-
dos, del Comité de Seguridad y Salud, del Delegado de Pre-
vención o, en su ausencia, de los representantes del personal.
La empresa responsable dará cuenta al Inspector de Trabajo y
Seguridad Social del cumplimiento de esta notificación.

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social dará traslado
de su decisión de forma inmediata a la autoridad laboral. La

(133) Véase el artículo 7.3 y 4 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordena-
dora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Véase, asimismo, el artículo 11.2 del Reglamento sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones en el orden social (§ 25).

(134) Véanse los artículos 9.1.f) y 53 de esta Ley.
Téngase en cuenta, asimismo, el artículo 19.5 del texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo.

Véanse, también, los artículos 13.3 del texto refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social (§ 24) y 11.3, 11.4 y 26 del Reglamento sobre pro-
cedimiento para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social (§ 25).

(135) Artículo 7.10 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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§ 1 empresa, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de tal
decisión, podrá impugnarla ante la autoridad laboral en el
plazo de tres días hábiles, debiendo resolverse tal impugna-
ción en el plazo máximo de veinticuatro horas. Tal resolución
será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que procedan.

La paralización de los trabajos se levantará por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social que la hubiera decretado, o
por el empresario tan pronto como se subsanen las causas que
la motivaron, debiendo, en este último caso, comunicarlo
inmediatamente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los supuestos de paralización regulados en este ar-
tículo, así como los que se contemplen en la normativa
reguladora de las actividades previstas en el apartado 2 del
artículo 7 de la presente Ley, se entenderán, en todo caso,
sin perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones
que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para
su garantía.

Art. 45. Infracciones administrativas.–1. Son infrac-
ciones laborales en materia de prevención de riesgos labora-
les las acciones u omisiones de los empresarios, las de las
Entidades que actúen como Servicios de Prevención, las audi-
toras y las formativas en dicha materia y ajenas a las empre-
sas, así como las de los promotores y propietarios de obra y
los trabajadores por cuenta propia, que incumplan las nor-
mas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los
Convenios Colectivos en materia de seguridad y de salud
laboral, sujetos a responsabilidad conforme a la presente Ley.

Las infracciones tipificadas conforme a la presente Ley
serán objeto de sanción tras la instrucción del oportuno
expediente sancionador a propuesta de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, de conformidad con el procedi-
miento administrativo especial establecido en la Ley 8/1988,
de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden
que puedan concurrir.

No obstante lo anterior, en el ámbito de las relaciones del
personal civil al servicio de las Administraciones públicas,
las infracciones serán objeto de responsabilidades a través
de la imposición, por resolución de la autoridad competente,
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§ 1de la realización de las medidas correctoras de los corres-
pondientes incumplimientos, conforme al procedimiento que
al efecto se establezca (136).

En el ámbito de la Administración General del Estado,
corresponderá al Gobierno la regulación de dicho procedi-
miento, que se ajustará a los siguientes principios:

a) El procedimiento se iniciará por el órgano compe-
tente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por
orden superior, bien por propia iniciativa o a petición de los
representantes del personal.

b) Tras su actuación, la Inspección efectuará un reque-
rimiento sobre las medidas a adoptar y plazo de ejecución de
las mismas, del que se dará traslado a la unidad administra-
tiva inspeccionada a efectos de formular alegaciones.

c) En caso de discrepancia entre los Ministros compe-
tentes, como consecuencia de la aplicación de este procedi-
miento, se elevarán las actuaciones al Consejo de Ministros
para su decisión final.

2. Las infracciones en el ámbito laboral se califican en
leves, graves y muy graves, en atención a la naturaleza del
deber infringido y la entidad del derecho afectado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos siguientes de la
presente Ley (137).

Art. 46. Infracciones leves.–Son infracciones leves:

1. La falta de limpieza del centro de trabajo de la que
no se derive riesgo para la integridad física o salud de los
trabajadores.

2. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad
laboral competente, conforme a las disposiciones vigentes, de
los accidentes de trabajo ocurridos y las enfermedades profe-
sionales declaradas cuando tengan la calificación de leves.

3. No comunicar a la autoridad laboral competente la
apertura del centro de trabajo o la reanudación o continua-
ción de los trabajos después de efectuar alteraciones o

(136) Véase al respecto el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio (§ 26), por el que
se aprueba el Reglamento de dicho procedimiento.

(137) Los párrafos 1 y 2 del apartado 1 y el apartado 2 de este artículo se derogaron
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (§ 24).
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§ 1 ampliaciones de importancia, o consignar con inexactitud
los datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que no
se trate de industria calificada por la normativa vigente
como peligrosa, insalubre o nociva por los elementos, pro-
cesos o sustancias que se manipulen.

4. Las que supongan incumplimientos de la normativa
de prevención de riesgos laborales, siempre que carezcan de
trascendencia grave para la integridad física o la salud de
los trabajadores.

5. Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de
carácter formal o documental exigidas en la normativa de
prevención de riesgos laborales y que no estén tipificadas
como graves o muy graves (138).

Art. 47. Infracciones graves.–Son infracciones graves:

1. No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su
caso, los controles periódicos de las condiciones de trabajo
y de la actividad de los trabajadores que procedan conforme
a la normativa sobre prevención de riesgos laborales o no
realizar aquellas actividades de prevención que hicieran
necesarias los resultados de las evaluaciones.

2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas
de vigilancia periódica del estado de salud de los trabajado-
res que procedan conforme a la normativa sobre prevención
de riesgos laborales, o no comunicar a los trabajadores
afectados el resultado de los mismos.

3. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad la-
boral, conforme a las disposiciones vigentes, de los acciden-
tes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales
declaradas cuando tengan la calificación de graves, muy gra-
ves o mortales, o no llevar a cabo una investigación en caso
de producirse daños a la salud de los trabajadores o de tener
indicios de que las medidas preventivas son insuficientes. 

4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las eva-
luaciones, controles, reconocimientos, investigaciones o infor-
mes a que se refieren los artículos 16, 22 y 23 de esta Ley.

(138) Artículo derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social. Véase el artículo 11 de dicho texto refundido (§ 24).
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§ 15. No comunicar a la autoridad laboral competente la
apertura del centro de trabajo o la reanudación o continua-
ción de los trabajos después de efectuar alteraciones o
ampliaciones de importancia, o consignar con inexactitud
los datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que se
trate de industria calificada por la normativa vigente como
peligrosa, insalubre o nociva por los elementos, procesos o
sustancias que se manipulen.

6. El incumplimiento de la obligación de efectuar la
planificación de la actividad preventiva que derive como
necesaria de la evaluación de los riesgos. El incumplimiento
de la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en
el trabajo en cada proyecto de edificación y obra pública,
con el alcance y la forma establecida en la normativa de
prevención de riesgos laborales, así como su incumpli-
miento en fraude de ley, mediante alteraciones ficticias en el
volumen de obra o en el número de trabajadores.

7. La adscripción de trabajadores a puestos de tra-
bajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus
características personales o de quienes se encuentren
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que
no respondan a las exigencias psicofísicas de los respecti-
vos puestos de trabajo, así como la dedicación de aquéllos
a la realización de tareas sin tomar en consideración sus
capacidades profesionales en materia de seguridad y salud
en el trabajo, salvo que se trate de infracción muy grave
conforme al artículo siguiente.

8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de
formación e información suficiente y adecuada a los traba-
jadores acerca de los riesgos del puesto de trabajo suscepti-
bles de provocar daños para la seguridad y salud y sobre las
medidas preventivas aplicables, salvo que se trate de infrac-
ción muy grave conforme al artículo siguiente.

9. La superación de los límites de exposición a los
agentes nocivos que conforme a la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales origine riesgo de daños graves
para la seguridad y salud de los trabajadores, sin adoptar
las medidas preventivas adecuadas, salvo que se trate de
infracción muy grave conforme al artículo siguiente.
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§ 1 10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20
de esta Ley en materia de primeros auxilios, lucha contra
incendios y evacuación de los trabajadores.

11. El incumplimiento de los derechos de información,
consulta y participación de los trabajadores reconocidos en
la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

12. No proporcionar la formación o los medios ade-
cuados para el desarrollo de sus funciones a los trabajado-
res designados para las actividades de prevención y a los
Delegados de Prevención.

13. No adoptar los empresarios y los trabajadores por
cuenta propia que desarrollen actividades en un mismo cen-
tro de trabajo las medidas de cooperación y coordinación
necesarias para la protección y prevención de riesgos labo-
rales.

14. No informar el promotor o el empresario titular del
centro de trabajo a aquellos otros que desarrollen activida-
des en el mismo sobre los riesgos y las medidas de protec-
ción, prevención y emergencia.

15. No designar a uno o varios trabajadores para ocu-
parse de las actividades de protección y prevención en la
empresa o no organizar o concertar un servicio de preven-
ción cuando ello sea preceptivo.

16. Las que supongan incumplimiento de la normativa
de prevención de riesgos laborales, siempre que dicho
incumplimiento cree un riesgo grave para la integridad física
o la salud de los trabajadores afectados y especialmente en
materia de:

a) Comunicación, cuando proceda legalmente, a la
autoridad laboral de sustancias, agentes físicos, químicos o
biológicos o procesos utilizados en las empresas.

b) Diseño, elección, instalación, disposición, utiliza-
ción y mantenimiento de los lugares de trabajo, herramien-
tas, maquinaria y equipos.

c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operacio-
nes, procesos y uso de agentes físicos, químicos y biológicos
en los lugares de trabajo.
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§ 1d) Limitaciones respecto del número de trabajadores
que puedan quedar expuestos a determinados agentes físi-
cos, químicos y biológicos.

e) Utilización de modalidades determinadas de mues-
treo, medición y evaluación de resultados.

f) Medidas de protección colectiva o individual.
g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado

de sustancias peligrosas, en cuanto éstas se manipulen o
empleen en el proceso productivo.

h) Servicios o medidas de higiene personal.
i) Registro de los niveles de exposición a agentes físi-

cos, químicos y biológicos, listas de trabajadores expuestos
y expedientes médicos.

17. El incumplimiento del deber de información a los
trabajadores designados para ocuparse de las actividades
de prevención o, en su caso, al servicio de prevención de la
incorporación a la empresa de trabajadores con relaciones
de trabajo temporales, de duración determinada o propor-
cionados por empresas de trabajo temporal.

18. No facilitar al servicio de prevención el acceso a la
información y documentación señaladas en el apartado 1
del artículo 18 y en el apartado 1 del artículo 23 de la pre-
sente Ley.

19. No someter, en los términos reglamentariamente
establecidos, el sistema de prevención de la empresa al con-
trol de una auditoría o evaluación externa cuando no se
hubiera concertado el servicio de prevención con una enti-
dad especializada ajena a la empresa.

20. La falta de limpieza del centro o lugar de trabajo,
cuando sea habitual o de ello deriven riesgos para la inte-
gridad y salud de los trabajadores.

21. Facilitar a la Autoridad Laboral competente datos
de forma o con contenido inexactos, así como no comunicar
a aquélla cualquier modificación de sus condiciones de
acreditación o autorización, por parte de Servicios de Pre-
vención ajenos a la empresa, personas o entidades que desa-
rrollen la auditoría del sistema de prevención de empresas,
o de entidades que practiquen o certifiquen la formación en
prevención de riesgos laborales.



22. Incumplir las obligaciones derivadas de activida-
des correspondientes a Servicios de Prevención ajenos res-
pecto de sus empresarios concertados, de acuerdo con la
normativa aplicable (139).

Art. 48. Infracciones muy graves.–Son infracciones
muy graves:

1. No observar las normas específicas en materia de
protección de la seguridad y la salud de las trabajadoras
durante los períodos de embarazo y lactancia.

2. No observar las normas específicas en materia de
protección de la seguridad y la salud de los menores.

3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a
requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, los trabajos que se realicen sin observar la norma-
tiva sobre prevención de riesgos laborales y que, a juicio de
la Inspección, impliquen la existencia de un riesgo grave e
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, o
reanudar los trabajos sin haber subsanado previamente las
causas que motivaron la paralización.

4. La adscripción de los trabajadores a puestos de tra-
bajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus carac-
terísticas personales conocidas o que se encuentren
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no
respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos
puestos de trabajo, así como la dedicación de aquéllos a la
realización de tareas sin tomar en consideración sus capaci-
dades profesionales en materia de seguridad y salud en el
trabajo, cuando de ello se derive un riesgo grave e inminente
para la seguridad y salud de los trabajadores.

5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de
los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabaja-
dores, en los términos previstos en el apartado 4 del
artículo 22 de esta Ley.

6. Superar los límites de exposición a los agentes noci-
vos que, conforme a la normativa sobre prevención de ries-
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(139) Artículo derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social. Véase el artículo 12 de dicho texto refundido (§ 24).
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§ 1gos laborales, originen riesgos de daños para la salud de
los trabajadores sin adoptar las medidas preventivas ade-
cuadas, cuando se trate de riesgos graves e inminentes.

7. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio
del derecho de los trabajadores a paralizar su actividad en
los casos de riesgo grave e inminente, en los términos pre-
vistos en el artículo 21 de esta Ley.

8. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas
aplicables a las condiciones de trabajo en ejecución de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales de las que
se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y
salud de los trabajadores.

9. No adoptar, los empresarios y los trabajadores por
cuenta propia que desarrollen actividades en un mismo cen-
tro de trabajo, las medidas de cooperación y coordinación
necesarias para la prevención de riesgos laborales, cuando
se trate de actividades reglamentariamente consideradas
como peligrosas o con riesgos especiales.

10. No informar, el promotor o el empresario titular del
centro de trabajo a aquellos otros que desarrollen actividades
en el mismo, sobre los riesgos y las medidas de protección, pre-
vención y emergencia, cuando se trate de actividades reglamen-
tariamente consideradas como peligrosas o con riesgos
especiales.

11. Ejercer sus actividades los Servicios de Prevención
ajenos a las empresas, las personas o Entidades especializa-
das en la actividad de auditoría del sistema de prevención
de empresas, o las que desarrollen o certifiquen la forma-
ción de prevención de riesgos laborales, sin la preceptiva
autorización o acreditación, cuando ésta hubiera sido sus-
pendida o extinguida, cuando hubiera caducado la autoriza-
ción provisional, así como cuando se excedan en su
actuación del alcance de la autorización concedida.

12. Mantener los Servicios o Entidades a que se refiere
el apartado anterior vinculaciones comerciales, financieras o
de cualquier tipo con las empresas auditadas o concertadas,
distintas a las propias de su actuación como tales, así como
certificar, las Entidades que desarrollen o certifiquen la for-
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§ 1 mación preventiva, actividades no desarrolladas en su totali-
dad (140).

Art. 49. Sanciones.–1. Las sanciones por las infrac-
ciones tipificadas en los artículos anteriores podrán impo-
nerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo
a los siguientes criterios:

a) La peligrosidad de las actividades desarrolladas en
la empresa o centro de trabajo.

b) El carácter permanente o transitorio de los riesgos
inherentes a dichas actividades.

c) La gravedad de los daños producidos o que hubie-
ran podido producirse por la ausencia o deficiencia de las
medidas preventivas necesarias.

d) El número de trabajadores afectados.
e) Las medidas de protección individual o colectiva

adoptadas por el empresario y las instrucciones impartidas
por éste en orden a la prevención de los riesgos.

f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos
previos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

g) La inobservancia de las propuestas realizadas por
los servicios de prevención, los Delegados de Prevención o
el Comité de Seguridad y Salud de la empresa para la
corrección de las deficiencias legales existentes.

h) La conducta general seguida por el empresario en
orden a la estricta observancia de las normas en materia de
prevención de riesgos laborales.

2. Los criterios de graduación recogidos en el número
anterior no podrán atenuar o agravar la calificación de la
infracción cuando estén contenidos en la descripción de la
conducta infractora.

3. El acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social que da inicio al expediente sancionador y la resolución
administrativa que recaiga deberán explicitar los criterios
tenidos en cuenta, de entre los señalados en el apartado 1 de
este artículo, para la graduación de la sanción.

(140) Artículo derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social. Véase el artículo 13 de dicho texto refundido (§ 24).
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§ 1Cuando no se considere relevante a estos efectos ninguna
de las circunstancias enumeradas en el apartado 1 de este
artículo, la sanción se impondrá en el grado mínimo en su
tramo inferior.

4. Las sanciones se graduarán como sigue:
a) Infracciones leves:
Grado mínimo: hasta 50.000 pesetas.
Grado medio: de 50.001 a 100.000 pesetas.
Grado máximo: de 100.001 a 250.000 pesetas.

b) Infracciones graves:
Grado mínimo: de 250.001 a 1.000.000 de pesetas.
Grado medio: de 1.000.001 a 2.500.000 pesetas.
Grado máximo: de 2.500.001 a 5.000.000 de pesetas.

c) Infracciones muy graves:

Grado mínimo: de 5.000.001 a 20.000.000 de pesetas.
Grado medio: de 20.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
Grado máximo: de 50.000.001 a 100.000.000 de pesetas.

5. Las sanciones impuestas por infracciones muy gra-
ves, una vez firmes, se harán públicas en la forma que se
determine reglamentariamente.

6. Las infracciones previstas en los artículos 47 y 48 de
esta Ley respecto de quienes actúen como Servicios de Pre-
vención, desarrollen la actividad de auditoría del sistema de
prevención de las empresas, o desarrollen y certifiquen la
formación en prevención de riesgos laborales, podrán dar
lugar, además de a las multas previstas en este artículo, a la
cancelación de la acreditación otorgada por la Autoridad
Laboral (141).

Art. 50. Reincidencia.–Existe reincidencia cuando se
comete una infracción del mismo tipo y calificación que la
que motivó una sanción anterior en el término de un año
desde la comisión de ésta; en tal supuesto, se requerirá que
la resolución sancionadora hubiere adquirido firmeza.

(141) Artículo derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social. Véanse los artículos 39 y 40 del citado texto refundido (§ 24).
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§ 1 Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones
consignadas en el artículo anterior podrá incrementarse
hasta el duplo del grado de la sanción correspondiente a la
infracción cometida, sin exceder en ningún caso del tope
máximo previsto para las infracciones muy graves en el ar-
tículo 49 de esta Ley (142).

Art. 51. Prescripción de las infracciones.–Las infrac-
ciones a la normativa en materia de prevención de riesgos
laborales prescriben: las leves, al año; las graves, a los tres
años, y las muy graves, a los cinco años, contados desde la
fecha de la infracción (143).

Art. 52. Competencias sancionadoras.–1. En el
ámbito de las competencias del Estado, las infracciones
serán sancionadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, por la autoridad laboral competente a
nivel provincial, hasta 5.000.000 de pesetas; por el Director
general de Trabajo, hasta 15.000.000 de pesetas; por el
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, hasta 50.000.000 de
pesetas; y por el Consejo de Ministros, a propuesta del de
Trabajo y Seguridad Social, hasta 100.000.000 de pesetas.

2. En los supuestos de pluralidad de infracciones re-
cogidas en un único expediente sancionador, será órgano com-
petente para imponer la sanción por la totalidad de dichas
infracciones el que lo sea para imponer la de mayor cuantía.

3. La atribución de competencias a la que se refiere el
apartado 1 no afecta al ejercicio de la potestad sanciona-
dora que pueda corresponder a otras Administraciones por
razón de las competencias que tengan atribuidas.

4. La referida atribución de competencias tampoco afecta
al ejercicio de la potestad sancionadora que pueda correspon-
der a las autoridades laborales de las Comunidades Autóno-
mas con competencias en materia de ejecución de la legislación
laboral, que se efectuará de acuerdo con su regulación propia,

(142) Artículo derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social. Véase el artículo 41 del citado texto refundido (§ 24).

(143) Artículo derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social. Véase el artículo 4.3 de dicho texto refundido (§ 24).



en los términos y con los límites previstos en sus respectivos
Estatutos de Autonomía y disposiciones de desarrollo y aplica-
ción (144).

Art. 53. Suspensión o cierre del centro de trabajo.–El
Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las
Comunidades Autónomas con competencias en la materia,
cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad
en las infracciones en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, podrán acordar la suspensión de las actividades labora-
les por un tiempo determinado o, en caso extremo, el cierre
del centro de trabajo correspondiente, sin perjuicio, en todo
caso, del pago del salario o de las indemnizaciones que pro-
cedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su garan-
tía (145).

Art. 54. Limitaciones a la facultad de contratar con la
Administración.–Las limitaciones a la facultad de contratar
con la Administración por la comisión de delitos o por
infracciones administrativas muy graves en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo se regirán por lo establecido en la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (146).
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(144) Artículo derogado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social. Véase el artículo 48 del mencionado texto refundido.

(145) Véanse los artículos 9.1.f) y 44 de esta Ley, 19.5 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y 11.3 y 4 y 26 del Reglamento sobre procedi-
miento para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social (§ 25).

(146) Véase la disposición adicional 3.ª de la presente Ley.
El artículo 20.d) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, dispone:

«En ningún caso podrán contratar con la Administración las personas en quie-
nes concurra alguna de las circunstancias siguientes:
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

d) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia de
disciplina de mercado, en materia profesional o en materia de integración laboral 
de minusválidos o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social, o 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre prevención de riesgos laborales.»
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§ 1 DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Definiciones a efectos de Seguridad
Social.–Sin perjuicio de la utilización de las definiciones
contenidas en esta Ley en el ámbito de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales, tanto la definición de los
conceptos de accidente de trabajo, enfermedad profesional,
accidente no laboral y enfermedad común, como el régimen
jurídico establecido para estas contingencias en la norma-
tiva de Seguridad Social, continuarán siendo de aplicación
en los términos y con los efectos previstos en dicho ámbito
normativo.

Segunda. Reordenación orgánica.–Queda extinguida
la Organización de los Servicios Médicos de Empresa,
cuyas funciones pasarán a ser desempeñadas por la Admi-
nistración sanitaria competente en los términos de la pre-
sente Ley.

Los recursos y funciones que actualmente tienen atribui-
dos el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Tra-
bajo y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo (147) se
adscriben y serán desarrollados por las unidades, organis-
mos o entidades del Ministerio de Sanidad y Consumo con-
forme a su organización y distribución interna de
competencias.

El Instituto Nacional de Silicosis mantendrá su condi-
ción de centro de referencia nacional de prevención técnico-
sanitaria de las enfermedades profesionales que afecten al
sistema cardiorrespiratorio.

Tercera. Carácter básico.–1. Esta Ley, así como las
normas reglamentarias que dicte el Gobierno en virtud de lo
establecido en el artículo 6, constituyen legislación laboral,
dictada al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

2. Respecto del personal civil con relación de carácter
administrativo o estatutario al servicio de las Administracio-

(147) Respecto de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, véase el
número décimo de la Orden de 27 de diciembre de 2001 («BOE» núm. 10, de 11 de
enero de 2002), sobre creación de centros en el Instituto de Salud «Carlos III».



91

§ 1nes públicas, la presente Ley será de aplicación en los
siguientes términos:

a) Los artículos que a continuación se relacionan cons-
tituyen normas básicas en el sentido previsto en el
artículo 149.1.18.ª de la Constitución:

2.
3, apartados 1 y 2, excepto el párrafo segundo.
4.
5, apartado 1.
12.
14, apartados 1, 2, excepto la remisión al capítulo IV, 3, 4

y 5.
15.
16.
17.
18, apartados 1 y 2, excepto la remisión al capítulo V.
19, apartados 1 y 2, excepto la referencia a la impartición

por medios propios o concertados.
20.
21.
22.
23.
24, apartados 1, 2 y 3.
25.
26.
28, apartados 1, párrafos primero y segundo, 2, 3 y 4,

excepto en lo relativo a las empresas de trabajo temporal.
29.
30, apartados 1, 2, excepto la remisión al artículo 6.1.a),

3 y 4, excepto la remisión al texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

31, apartados 1, excepto remisión al artículo 6.1.a), 2, 3
y 4.

33.
34, apartados 1, párrafo primero, 2 y 3, excepto párrafo

segundo.
35, apartados 1, 2, párrafo primero, 4, párrafo tercero.
36, excepto las referencias al Comité de Seguridad y

Salud.



37, apartados 2 y 4.
42, apartado 1.
45, apartado 1, párrafo tercero.
Disposición adicional cuarta. Designación de Delegados

de Prevención en supuestos especiales.
Disposición transitoria, apartado 3.º 

Tendrán este mismo carácter básico, en lo que corres-
ponda, las normas reglamentarias que dicte el Gobierno en
virtud de lo establecido en el artículo 6 de esta Ley.

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, las funciones que la Ley atribuye a las
autoridades laborales y a la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social podrán ser atribuidas a órganos diferentes.

c) Los restantes preceptos serán de aplicación general
en defecto de normativa específica dictada por las Adminis-
traciones públicas, a excepción de lo que resulte inaplicable
a las mismas por su propia naturaleza jurídico-laboral.

3. El artículo 54 constituye legislación básica de con-
tratos administrativos, dictada al amparo del artícu-
lo 149.1.18.ª de la Constitución.

Cuarta. Designación de Delegados de Prevención en
supuestos especiales.–En los centros de trabajo que carezcan
de representantes de los trabajadores por no existir trabajado-
res con la antigüedad suficiente para ser electores o elegibles
en las elecciones para representantes del personal, los traba-
jadores podrán elegir por mayoría a un trabajador que ejerza
las competencias del Delegado de Prevención, quién tendrá
las facultades, garantías y obligaciones de sigilo profesional
de tales Delegados. La actuación de éstos cesará en el
momento en que se reúnan los requisitos de antigüedad nece-
sarios para poder celebrar la elección de representantes del
personal,  prorrogándose por el tiempo indispensable para la
efectiva celebración de la elección (148).

Quinta. Fundación.–Adscrita a la Comisión Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo existirá una fundación
cuya finalidad será promover la mejora de las condiciones
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(148) Véase la disposición adicional tercera.2.a) de esta Ley.
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§ 1de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las
pequeñas empresas, a través de acciones de información,
asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento
de la normativa de prevención de riesgos.

Para el cumplimiento de sus fines se dotará a la funda-
ción de un patrimonio con cargo al Fondo de Prevención y
Rehabilitación procedente del exceso de excedentes de la
gestión realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. La
cuantía total de dicho patrimonio no excederá del 20 por 100
del mencionado Fondo, determinada en la fecha de entrada
en vigor de esta Ley.

Los Estatutos de la fundación serán aprobados por la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, con
el voto favorable de dos tercios de sus miembros.

A efectos de lograr un mejor cumplimiento de sus fines,
se articulará su colaboración con la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

La planificación, desarrollo y financiación de acciones en
los distintos ámbitos territoriales tendrá en consideración, la
población ocupada, el tamaño de las empresas y los índices de
siniestralidad laboral. Los presupuestos que la fundación asigne
a los ámbitos territoriales autonómicos que tengan asumidas
competencias de ejecución de la legislación laboral en materia
de Seguridad e Higiene en el Trabajo serán atribuidos para su
gestión a los órganos tripartitos y de participación institucional
que existan en dichos ámbitos y tengan naturaleza similar a la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En los sectores de actividad en los que existan fundacio-
nes de ámbito sectorial, constituidas por empresarios y tra-
bajadores, que tengan entre sus fines la promoción de
actividades destinadas a la mejora de las condiciones de
seguridad y salud en el trabajo, el desarrollo de los objetivos
y fines de la fundación se llevará a cabo, en todo caso, en
coordinación con aquéllas.

Sexta. Constitución de la Comisión Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo.–El Gobierno, en el plazo de tres
meses a partir de la vigencia de esta Ley, regulará la compo-
sición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el



Trabajo. La Comisión se constituirá en el plazo de los treinta
días siguientes (149).

Séptima. Cumplimiento de la normativa de transporte
de mercancías peligrosas.–Lo dispuesto en la presente Ley
se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de la regulación en materia de transporte de
mercancías peligrosas (150).

Octava. Planes de organización de actividades preven-
tivas.–Cada Departamento Ministerial, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta Ley y previa con-
sulta con las organizaciones sindicales más representati-
vas (151), elevará al Consejo de Ministros una propuesta de
acuerdo en la que se establezca un plan de organización de
las actividades preventivas en el departamento correspon-
diente y en los centros, organismos y establecimientos de
todo tipo dependientes del mismo.
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(149) Véase el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto (§ 16), por el que se
regula la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

(150) Véanse, básicamente, las disposiciones siguientes:

– Real Decreto 1749/1984, de 1 de agosto («BOE» núms. 236 a 245, de 2 a 12 de
octubre), por el que se aprueba el Reglamento nacional sobre transportes sin riesgos de
mercancías peligrosas por vía aérea y las instrucciones técnicas para el transporte sin
riesgo de mercancías peligrosas por vía aérea. Por Orden de 4 de diciembre de 2001
(«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre) se actualizan dichas instrucciones técnicas.

– Real Decreto 145/1989, de 20 de enero («BOE» núm. 37, de 13 de febrero),
por el que se aprueba el Reglamento nacional de admisión, manipulación y almace-
namiento de mercancías peligrosas en los puertos.

– Real Decreto 1253/1997, de 24 de julio («BOE» núm. 198, de 19 de agosto),
sobre condiciones mínimas exigidas a los buques que transporten mercancías peli-
grosas o contaminantes, con origen o destino en puertos marítimos nacionales, modi-
ficado por el 701/1999, de 30 de abril («BOE» núm. 115, de 14 de mayo).

– Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero («BOE» núm. 61, de 12 de marzo;
corrección de errores en «BOE» núm. 157, de 2 de julio), por el que se aprueba el
Reglamento de Explosivos.

– Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre («BOE» núm. 248, de 16 de octu-
bre; corrección de errores en «BOE» núm. 73, de 26 de marzo de 1999), sobre trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera que deroga el Reglamento de 1992 a
excepción de los marginales 211.180, 211.181 y 211.182 del anejo B introducido por
Orden de 7 de febrero de 1996 («BOE» núm. 44, de 20 de febrero).

– Real Decreto 412/2001, de 20 de abril («BOE» núm. 110, de 8 de mayo), por
el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de mercancías
peligrosas por ferrocarril.

(151) Véase la nota al artículo 5.1.b) de esta Ley.



A la propuesta deberá acompañarse necesariamente una
memoria explicativa del coste económico de la organización
propuesta, así como el calendario de ejecución del plan, con
las previsiones presupuestarias adecuadas a éste.

Novena. Establecimientos militares.–1. El Gobierno,
en el plazo de seis meses, previa consulta con las organiza-
ciones sindicales más representativas y a propuesta de los
Ministros de Defensa y de Trabajo y Seguridad Social, adap-
tará las normas de los capítulos III y V de esta Ley a las exi-
gencias de la defensa nacional, a las peculiaridades
orgánicas y al régimen vigente de representación del perso-
nal en los estable-cimientos militares (152).

2. Continuarán vigentes las disposiciones sobre organi-
zación y competencia de la autoridad laboral e Inspección de
Trabajo en el ámbito de la Administración Militar conteni-
das en el Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio (153), dic-
tado en desarrollo de la disposición final séptima del
Estatuto de los Trabajadores.

Décima. Sociedades cooperativas.–El procedimiento
para la designación de los Delegados de Prevención regula-
dos en el artículo 35 de esta Ley en las sociedades cooperati-
vas que no cuenten con asalariados deberá estar previsto en
sus Estatutos o ser objeto de acuerdo en Asamblea general.

Cuando, además de los socios que prestan su trabajo perso-
nal, existan asalariados, se computarán ambos colectivos a
efectos de lo dispuesto en el número 2 del artículo 35. En este
caso, la designación de los Delegados de Prevención se reali-
zará conjuntamente por los socios que prestan trabajo y los tra-
bajadores asalariados o, en su caso, los representantes de éstos.

Undécima. Modificación del Estatuto de los Trabajado-
res en materia de permisos retribuidos.–Se añade una letra f)
al apartado 3 del artículo 37 del texto refundido de la Ley del
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(152) Véase al respecto el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, que
figura como parágrafo 23.

(153) «Boletín Oficial del Estado» número 251, de 18 de octubre de 1980;
corrección de errores en «Boletín Oficial del Estado» números 255 y 276, de 23 de
octubre y 17 de noviembre, por el que se regula el trabajo del personal civil no fun-
cionario en los establecimientos militares.



Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del siguiente tenor: 

«f) Por el tiempo indispensable para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que
deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.»

Duodécima. Participación institucional en las Comuni-
dades Autónomas.–En las Comunidades Autónomas, la par-
ticipación institucional, en cuanto a su estructura y
organización, se llevará a cabo de acuerdo con las compe-
tencias que las mismas tengan en materia de seguridad y
salud laboral (154).

Decimotercera. Fondo de Prevención y Rehabilita-
ción.–Los recursos del Fondo de Prevención y Rehabilitación
procedentes del exceso de excedentes de la gestión realizada
por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social a que se refiere el artícu-
lo 73 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, se destinarán en la cuantía que se determine reglamen-
tariamente, a las actividades que puedan desarrollar como ser-
vicios de prevención las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de esta Ley (155).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Aplicación de disposiciones más favorables.–1.
Lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de esta Ley en materia
de competencias, facultades y garantías de los Delegados de
Prevención se entenderá sin perjuicio del respeto a las dispo-
siciones más favorables para el ejercicio de los derechos de
información, consulta y participación de los trabajadores en la
prevención de riesgos laborales previstas en los convenios
colectivos vigentes en la fecha de su entrada en vigor.

2. Los órganos específicos de representación de los tra-
bajadores en materia de prevención de riesgos laborales que,
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(154) Véase la disposición adicional sexta de la Orden de 27 de junio de 1997,
que figura como parágrafo 18.

(155) Véase el artículo 12.1.b) de la Orden de 22 de abril de 1997, que figura
como parágrafo 19.



en su caso, hubieran sido previstos en los convenios colecti-
vos a que se refiere el apartado anterior y que estén dotados
de un régimen de competencias, facultades y garantías que
respete el contenido mínimo establecido en los artículos 36
y 37 de esta Ley, podrán continuar en el ejercicio de sus fun-
ciones, en sustitución de los Delegados de Prevención, salvo
que por el órgano de representación legal de los trabajadores
se decida la designación de estos Delegados conforme al
procedimiento del artículo 35.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de
aplicación a los acuerdos concluidos en el ámbito de la función
pública al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1990, de 19 de
julio, sobre negociación colectiva y participación en la determi-
nación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.

Segunda. En tanto se aprueba el Reglamento regulador
de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (156),
se entenderá que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social cumplen
el requisito previsto en el artículo 31.5 de la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Alcance de la derogación.–Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y especí-
ficamente:

a) Los artículos 9, 10, 11, 36, apartado 2, 39 y 40,
párrafo segundo, de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre
infracciones y sanciones en el orden social.

b) El Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se fijan
los trabajos prohibidos a mujeres y menores, en los aspectos
de su normativa relativos al trabajo de las mujeres, mante-
niéndose en vigor las relativas al trabajo de los menores
hasta que el Gobierno desarrolle las previsiones contenidas
en el apartado 2 del artículo 27.

c) El Decreto de 11 de marzo de 1971, sobre constitu-
ción, composición y funciones de los Comités de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

97

§ 1

(156) Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (§ 17).



d) Los títulos I y III de la Ordenanza General de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo, aprobados por Orden de 9 de
marzo de 1971.

En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta
que se dicten los Reglamentos a los que se hace referencia en
el artículo 6, continuará siendo de aplicación la regulación de
las materias comprendidas en dicho artículo que se contienen
en el título II de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo (157) o en otras normas que contengan previsio-
nes específicas sobre tales materias, así como la Orden del
Ministerio de Trabajo de 16 de diciembre de 1987 (158), que
establece los modelos para la notificación de los accidentes de
trabajo. Igualmente, continuarán vigentes las disposiciones
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(157) Téngase presente, respecto a la Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo aludida, que:

– El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril (§ 3), por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, deroga los
capítulos I, II, III, IV, V y VII del título II de la referida Ordenanza.

– El Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo (§ 6), sobre la protección de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos
durante el trabajo, deroga los artículos 138 y 139 de la citada Ordenanza en lo relativo
a los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

– El Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo (§ 7), sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante
el trabajo, deroga los mencionados artículos 138 y 139 de la Ordenanza en lo relativo a
los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

– El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo (§ 8), sobre disposiciones mínimas
de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipo de pro-
tección individual, deroga el capítulo XIII del título II de la citada Ordenanza.

– El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (§ 9), por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores
de los equipos de trabajo, deroga los capítulos VIII, IX, X, XI y XII del título II de la
repetida Ordenanza.

– Y el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio (§ 15), sobre disposiciones míni-
mas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo
eléctrico, deroga el capítulo VI del título II de la misma Ordenanza.

(158) «Boletín Oficial del Estado» número 311, de 29 de diciembre de 1987;
corrección en «Boletín Oficial del Estado» número 57, de 7 de marzo de 1988.

La Orden TAS 2926/2002, de 19 de noviembre (BOE» núm. 279, de 21 de
noviembre; corrección de errores «BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2003) esta-
blece nuevos modelos para la notificación de los accidenes de trabajo y posibilita su
transmisión por procedimiento electrónico. En desarrollo de esta Orden, la Subsecre-
taría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales dictó Resolución de fecha 26 de
noviembre de 2002, regulando la utilización del Sistema de Declaración Electrónica
de Accidentes de Trabajo («BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 2002).



reguladoras de los servicios médicos de empresa hasta tanto
se desarrollen reglamentariamente las previsiones de esta Ley
sobre servicios de prevención (159). El personal perteneciente
a dichos servicios en la fecha de entrada en vigor de esta Ley
se integrará en los servicios de prevención de las correspon-
dientes empresas, cuando éstos se constituyan, sin perjuicio
de que continúen efectuando aquellas funciones que tuvieren
atribuidas distintas de las propias del servicio de prevención.

La presente Ley no afecta a la vigencia de las disposiciones
especiales sobre prevención de riesgos profesionales en las
explotaciones mineras, contenidas en el capítulo IV del Real
Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba
el Estatuto del Minero (160), y en sus normas de desarrollo, así
como las del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la
Minería, y el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera (161), y sus disposiciones complementarias.
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(159) Véase la disposición derogatoria única del Reglamento de los Servicios
de Prevención (§ 17).

(160) Publicado en «Boletín Oficial del Estado» número 3, de 4 de enero
de 1984; corrección de errores en «Boletín Oficial del Estado» números 20 y 30,
de 24 de enero y 4 de febrero, y complementado por Orden de 19 de marzo de 1986
(«BOE» núm. 96, de 22 de abril).

(161) Publicado en «Boletín Oficial del Estado» número 140, de 12 de junio de 1985, y
modificado por Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero («BOE» núm. 59, de 8 de marzo).

Véanse las siguientes disposiciones por las que se aprueban Instrucciones Técnicas
Complementarias del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera:

– Orden de 13 de septiembre de 1985 («BOE» núm. 224, de 18 de septiembre)
por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas Complementarias de los
capítulos III y IV del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
modificada por Órdenes de 23 de abril de 1987 («BOE» núm. 109, de 7 de mayo), 23
de febrero de 1996 («BOE» núm. 58, de 7 de marzo) y 2 de febrero de 1998 («BOE»
núm. 39, de 14 de febrero; corrección de errores en «BOE» núm. 74, de 27 de marzo).

– Orden de 2 de octubre de 1985 («BOE» núm. 242, de 9 de octubre; correc-
ción de errores en «BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 1986) por la que se aprueban
las Instrucciones Técnicas Complementarias de los capítulos V, VI y IX del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, modificada por Orden de 3
de junio de 1986 («BOE» núm. 135, de 6 de junio).

– Orden de 3 de febrero de 1986 («BOE» núm. 37, de 12 de febrero; corrección de
errores en «BOE» núm. 56, de 6 de marzo) por la que se aprueban las Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC 12.0.01 e ITC 12.0.02 que desarrollan el capítulo XII del
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, modificada por Órdenes
de 23 de abril de 1987 («BOE» núm. 109, de 7 de mayo), 22 de marzo de 1988 («BOE»
núm. 81, de 4 de abril), 20 de enero de 1994 («BOE» núm. 39, de 4 de febrero; correc-



DISPOSICIONES FINALES

Primera. Actualización de sanciones.–La cuantía de las
sanciones a que se refiere el apartado 4 del artículo 49 podrá
ser actualizada por el Gobierno a propuesta del Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, adaptando a la misma la atribu-
ción de competencias prevista en el apartado 1 del
artículo 52, de esta Ley.

Segunda. Entrada en vigor.–La presente Ley entrará en
vigor tres meses después de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». 
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ción de errores en «BOE» núm. 48, de 25 de febrero) y 19 de octubre de 1999 («BOE»
núm. 258, de 28 de octubre).

– Orden de 20 de marzo de 1986 («BOE» núm. 87, de 11 de abril; corrección de
errores en «BOE» núms. 196 y 254, de 16 de agosto y 23 de octubre) por la que se aprue-
ban determinadas Instrucciones Técnicas Complementarias relativas a los capítulos IV, V,
IX y X del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, modificada
por Órdenes de 29 de abril de 1987 («BOE» núm. 114, de 13 de mayo; corrección de
errores en «BOE» núm. 136, de 8 de junio) y 29 de julio de 1994 («BOE» núm. 195,
de 16 de agosto; corrección de errores en «BOE» núm. 260, de 31 de octubre).

– Orden de 22 de marzo de 1988 («BOE» núm. 85, de 8 de abril; corrección de
errores en «BOE» núm. 120, de 19 de mayo) por la que se aprueban las Instrucciones
Técnicas Complementarias de los capítulos II, IV y XIII del Reglamento General de
Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Orden de 27 de marzo de 1990 («BOE» núm. 83, de 6 de abril) por la que se
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 04.7.05 del capítulo IV del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Orden de 16 de abril de 1990 («BOE» núm. 103, de 30 de abril) por la que se
aprueban las Instrucciones Técnicas Complementarias del capítulo VII del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Orden de 16 de octubre de 1991 («BOE» núm. 260, de 30 de octubre) por la
que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 07.1.04 del capítulo VII del
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Orden de 19 de abril de 1994 («BOE» núm. 108, de 6 de mayo) por la que
se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas Complementarias relativas a los
capítulos IV y V del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

– Orden de 16 de julio de 1998 («BOE» núm. 180, de 29 de julio) por la que se
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 12.0.04 del Capítulo XII del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera «Perfiles y Grapas de Acero
para Entibación».

– Orden de 26 de abril de 2000 («BOE» núm. 111, de 9 de mayo), por la que se
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 08.02.01 del capítulo XII del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera «Depósitos de lodos en pro-
cesos de tratamiento de industrias extractivas».

Por Instrumento de 24 de abril de 1997 («BOE» núm. 24, de 28 de enero de 1999)
España ha ratificado el Convenio de la OIT núm. 176, de 22 de junio de 1995, sobre
seguridad y salud en las minas.


